
1 

 
REPÚBLICA ARGENTINA 

 

 
Provincia de Tierra del Fuego 

Antártida e Islas del Atlántico Sur 
 

PODER LEGISLATIVO 
 

DIARIO DE SESIONES 
 

XXXVIII PERÍODO LEGISLATIVO 
 

AÑO 2021 

 
REUNIÓN N° 4 

 
3ºSESIÓN ORDINARIA MIXTA, 2 de SEPTIEMBRE de 2021 

 
PRESIDENTA: MÓNICA SUSANA URQUIZA 

SECRETARIO LEGISLATIVO: Matías Gonzalo GARCIA ZARLENGA 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO: Gonzalo Fabián LÓPEZ 

PROSECRETARIA LEGISLATIVA: Andrea Elizabeth RODRÍGUEZ 

PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO: Eduardo Fabián CORTEZ 

 
Legisladores presentes: 

 

 ACOSTA, MÓNICA MABEL   LÖFFLER, DAMIÁN ALBERTO 

 BILOTA IVANDIC, Federico Ricardo  MARTÍNEZ ALLENDE, LILIANA 

 COLAZO, María Laura    MARTÍNEZ, Myriam Noemí 

 COLAZO, Mario Jorge    RIVAROLA, PABLO DANIEL 

 FREITES, Andrea Graciela   SCIURANO, Federico 

 FURLAN, Ricardo Humberto   TRENTINO MÁRTIRE, EMMANUEL 

 GREVE, FEDERICO JORGE   VILLEGAS, Pablo Gustavo 
 

VUOTO, María Victoria 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



2 

En la ciudad de Ushuaia, capital de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas 
del Atlántico Sur, a los 2 días de septiembre de dos mil veintiuno, se reúnen los señores 
legisladores en el recinto de sesiones de la Legislatura provincial, siendo las 13:00. 

 
- I - 

 
APERTURA DE LA SESIÓN 

 
Sra. PRESIDENTA.— ¡Muy buenos días a todos y a todas! 
 Habiendo quórum legal, con la presencia de 15 legisladores en la sala se da por 
iniciada tercera sesión ordinaria del año 2021. 

 
- II - 

 
IZAMIENTO 

 
- 1 - 

 
HIMNO NACIONAL ARGENTINO 

 
Sra. PRESIDENTA.— Invito a la legisladora Victoria Vuoto y al legislador Federico Sciurano, a 
izar el pabellón nacional y la bandera provincial; se entonaran las estrofas del Himno Nacional 
Argentino y al resto de los legisladores y público presentes a ponerse de pie. 
 

- Así se hace. (Aplausos) 
 

- III - 
 

PEDIDOS DE LICENCIA 
 

Sra. PRESIDENTA.— Por Secretaria Administrativa se informará si existen pedidos de 
licencia. 
Sec. ADMINISTRATIVO.— No existen pedidos de licencia, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor secretario administrativo. 

 
- IV - 

 
HOMENAJES 

 
Sra. PRESIDENTA.— Corresponde el tiempo de homenaje, si algún legislador desea hacer 
uso de la palabra. 
Sra. ACOSTA.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Mónica Acosta. 
Sra. ACOSTA.— Para hacer conmemoración un recordatorio desde 1941 día de la industria 
nacional, y lógicamente no nos podemos abstraer de un contexto, de una situación que 
vivimos en nuestra provincia, con varias materias pendientes, que tienen que ver con 
reconstruir y recuperar gran parte de nuestra capacidad instalada; de los cierres de fábricas, 
primero atravesados por un modelo neoliberal de aperturas de importaciones que dejó a miles 
de trabajadores en la calle, pero que con la pandemia se profundizó, esa situación y que no 
obstante la industria nacional de Tierra de Fuego sigue resistiendo y aguardando lo que para 
nosotros sigue siendo una tarea de honor, no solamente para los legisladores de esta 
provincia sino también para el gobierno de la provincia que es la extensión del subrégimen de 
promoción, algo que fundamentalmente nos gustaría también que sea parte del temario del 
Parlamento Patagónico, porque si bien entendemos que es algo específico de nuestra 
provincia pero que no deja de atender básicamente cuestiones que están vinculadas no 
solamente a la industria electrónica, a todos los rubros y a las rama estratégica de la industria 
nacional. Por eso que es fundamental también tenerlos no solamente en agenda, sino 
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también poder conocer en que instancia se encuentran las gestiones nacionales de nuestros 
parlamentarios y no por una cuestión electoral sino por una cuestión de previsibilidad para el 
sector, para los trabajadores principalmente de la industria, para los empresarios y los 
gobiernos tanto nacional como el provincial. Nada más, gracias presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señora legisladora. 
 ¿Algún otro legislador o legisladora que quiera hacer uso de la palabra? Gracias. 
 Por Secretaría Legislativa se dará lectura al Boletín de Asuntos Entrados, cuya copia 
obra en poder de las señoras legisladoras y señores legisladores. 

 
- V - 

 
ASUNTOS ENTRADOS 

 
- 1 - 

 
De Legisladores, del Poder Ejecutivo y del Poder Judicial 

 
Sec. LEGISLATIVO.— “Boletín de Asuntos Entrados 3

ra
 Sesión Ordinaria, jueves 2 de 

septiembre de 2021. 
Asunto N° 241/21. Presidencia. Resolución de Presidencia 288/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 242/21. Resolución de Presidencia 287/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 243/21. Resolución de Presidencia 290/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 244/21. Resolución de Presidencia 291/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 245/21. Resolución de Presidencia 292/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 246/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial el proyecto cultural, educativo y comunitario „Taller Verde‟, a cargo de la Fundación 
Arte y Cultura Ushuaia. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 247/21. Bloque Partido Verde: proyecto de declaración que expresa su beneplácito 
y que declara de interés la emisión de un sello postal sobre sobre el centenario de la creación 
de la ciudad de Río Grande. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 248/21. Resolución de Presidencia 299/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 249/21. Bloque Forja: proyecto de ley de prevención y erradicación de la violencia 
laboral en el ámbito de la Administración Pública. 
- Girado a comisiones N

os
 1 y 5. 

Asunto N° 250/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de ley de sistema de boleta única 
de papel. 
- Girado a Comisión Nº 1. 
Asunto N° 251/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial la publicación de la revista “La Lupa, Colección Fueguina de Divulgación Científica”, 
en su décimo aniversario. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 252/21. Bloque Movimiento Popular Fueguino: proyecto de resolución que declara 
de interés provincial la 6ª Edición “Ushuaia Trail Race Fin del Mundo”. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 253/21. Resolución de Presidencia 324/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 254/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial el documental “Pueblo de Rio Grande”. 
- Con pedido de reserva. 
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Asunto N° 255/21. Bloque Frente de Todos –Partido Justicialista-: proyecto de resolución que 
declara de interés provincial el documento audiovisual “Puente”. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 256/21. Resolución de Presidencia 336/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 257/21. Resolución de Presidencia 342/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 258/21. Poder Ejecutivo provincial: Nota 102/21 que adjunta Decreto provincial 
1423/21 mediante el cual se veta totalmente el proyecto de ley “declarando Patrimonio 
Cultural y Paleontológico al Edificio Histórico del Juzgado de Paz”. 
-Girado a Comisión Nº 1. 
Asunto N° 259/21. Poder Ejecutivo provincial: Nota 100/21 que adjunta Decreto provincial 
1421/21 mediante el cual se veta totalmente el proyecto de ley “Tránsito y Seguridad Vial: 
Modificación”. 
- Con pedido de reserva.”. 
 

Moción 
 
Sr. GREVE.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Perdón, señor secretario, tiene la palabra el legislador Greve. 
Sr. GREVE.— Muchas gracias presidenta. Para hacer una aclaración y pedir que este asunto, 
sea girado a la Comisión Nº 1, en virtud de que nos estuvimos comunicándonos con el 
gobierno provincial respecto de este asunto, que el día de hoy tenía un giro a pedido de 
reserva y pedíamos que vaya a Comisión Nº1, porque en el ámbito del convenio que se firmó 
regionalmente para el servicio de transporte público y terrestre en base a la Ley 26654 y sus 
modificatorias 26902 y en consideración a la crisis provocada por el brote del virus SARS 
COVID - 2, declarada por la Organización Mundial de la Salud, como pandemia del 11 de 
marzo de 2020 y la emergencia pública en materia económica y financiera fiscal, 
administrativa y previsional tarifaria, energética y social declarada en nuestro país mediante 
Ley 27541 y sus decretos modificatorios y complementarios. La provincia se acuerda en 
modificar transitoriamente la Cláusula 5º inciso 5 que quedara redactada de la siguiente forma 
y la leo que es respecto a la antigüedad de los vehículos: 
-Clausula 5º La antigüedad de los vehículos no podrá ser, mayor a trece años contado desde 
la fecha de fabricación del chasis, salvo unidades que realicen servicios hacia la república de 
Chile, en cuyo caso la antigüedad se corresponderá con lo establecido con la Secretaría de 
Transporte de la Nación. 
 Hago esta aclaración porque desde el gobierno provincial lo que se va a hacer, 
respecto de este proyecto es hacer un decreto provincial que extienda y prorrogue por tres 
años para las unidades que están en estas condiciones para el transporte terrestre. En virtud 
de esto quería dejar aclarado y pedir a nuestros pares que nos acompañen con el giro a la 
Comisión Nº 1 en virtud de lo manifestado. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto, señor legislador. 
 Pongo a consideración de las señoras legisladoras y señores legisladores, la moción 
del legislador Federico Greve de que el Asunto Nº 259/21 pase a Comisión Nº 1. Los que 
estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Continuamos con la lectura del Boletín de Asuntos. 
Sec. LEGISLATIVO.— “Asunto N° 260/21. Poder Ejecutivo: Nota 997/21 que adjunta Decreto 
provincial 1420721 mediante el cual se veta totalmente el proyecto de ley sobre 
“Obligatoriedad de Mascarillas Transparentes”. 
- Con pedido de reserva.”. 
Sra. PRESIDENTA.— Un segundito, perdón, señor secretario Legislativo. Tiene la palabra, el 
legislador Damián Löffler. 
Sr. LÓFFLER.— No pedí la palabra. 
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Sra. PRESIDENTA.— Ah perdón, entendí que pedía la palabra. 
Sec. LEGISLATIVO.— No hay problema, continuamos. 
“Asunto N° 263/21. Poder Ejecutivo: Nota 95/21 que adjunta Decreto provincial 1319/21 que 
ratifica los Convenios registrados bajo los N

os.
20.361, 20.585, 20.586 y 20.277, celebrados 

con el Ministerio de Transporte de la Nación . 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 264/21. Poder Ejecutivo provincial: Nota 94/21 que adjunta Decreto provincial 
1318/21 que ratifica la Carta Acuerdo y el convenio específico de colaboración técnica N

os. 

21.057 y 21.058 respectivamente. 
- Girado a Comisión N° 1. 
Asunto N° 265/21. Poder Ejecutivo provincial: Nota 106/21 que adjunta Decreto provincial 
1381/21 que ratifica el Convenio Específico registrado bajo el N° 20.761, suscripto entre la 
provincia de Tierra del Fuego y la Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT). 
- Girado a Comisión N° 1. 
Asunto N° 266/21. Resolución de Presidencia 364/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 267/21. Resolución de Presidencia 372/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 268/21. Bloque Partido Verde: proyecto de declaración que expresa su beneplácito 
al inicio del proceso de inhabilitación de las empresas petroleras “Chrysaor Holdings Limited”, 
“Harbour Energy Pic” y “Navitas Petroleum LP”. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 269/21. Bloque UCR: proyecto de resolución que solicita al Poder Ejecutivo 
provincial informe sobre el programa de manejo de poblaciones de perros establecido en la 
Ley provincial 1146 y otros ítems. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 270/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que solicita al Banco 
de Tierra del Fuego evalué la conveniencia de utilizar la imagen de las “Islas Malvinas”, y la 
Leyenda “2022 – 40° Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas”. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 271/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que apoya al gobierno 
provincial en el desarrollo del componente logístico del proyecto conceptual “Área Antártica 
Internacional de Ushuaia”. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 272/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que solicita al Poder 
Ejecutivo provincial informe sobre los mecanismos de protección del derecho a la salud 
mental a todas las personas en la provincia y otros ítems. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 273/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de ley para la denominación de las 
rutas provinciales. 
- Girado a comisiones N

os
 1 y 7. 

Asunto N° 274/21. Resolución de Presidencia 390/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 275/21. Resolución de Presidencia 389/21 para su ratificación, que declara de 
interés provincial el 60 Aniversario de la Inauguración de Fundación de LRA Radio Nacional 
Ushuaia”. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 276/21. Bloque Partido Verde: proyecto de declaración que expresa su beneplácito 
ante la resolución adoptada en la 94° Sesión Plenaria de la Asamblea General de las 
Naciones Unidas revitalizando la “Zona de Paz y Cooperación del Atlántico Sur”. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 277/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial la “Expedición Centenario de Rio Grande – Aconcagua 2021”. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 278/21. Bloque Partido Verde: proyecto de ley de capacitación obligatoria en la 
cuestión “Malvinas y Geopolítica del Atlántico Sur”. 
- Girado a comisiones N

os
 1 y 7. 
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Asunto N° 279/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial el largometraje documental “Antarktis”. 
- Girado a archivo. 
Asunto N° 280/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial el Simposio Internacional “Visiones sobre Antártida”. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 281/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que expresa su más 
enérgico repudio a las expresiones de la señora Beatriz Sarlo sobre Malvinas. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 282/21. Poder Ejecutivo: Nota 121/21 que adjunta Decreto provincial 1526/21 
mediante el cual la provincia adhiere, en calidad de miembro, de la Organización de Regiones 
Unidas/Foro Global de Gobiernos Regionales y de Asociaciones de Regiones. 
- Para conocimientos de bloques. 
Asunto N° 283/21. Resolución de Presidencia 392/21 que declara de interés provincial la 
Exposición de 24 Escudos Artesanales de las provincias y de la República Argentina. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 284/21. Resolución de Presidencia 395/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 285/21. Bloque Forja: proyecto de resolución que declara de interés provincial, 
educativo y cultural la nominación “Duilio Pessina” del Polo Creativo de la ciudad de Río 
Grande. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 286/21. Resolución de Presidencia 396/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N  287/21. Bloque Forja: proyecto de resolución que declara de interés provincial, 
educativo y cultural el largometraje ´Río Grande, Lo que el Viento no arranca, lo arraiga`. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 288/21. Resolución de Presidencia 398/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 289/21. Resolución de Presidencia 410/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 290/21. Resolución de Presidencia 416/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 291/21. Resolución de Presidencia 420/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 292/21. Resolución de Presidencia 419/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 293/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial histórico y cultural el libro titulado ´Museo Guardián de la Memoria Fueguina`. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 294/21. Bloque Partido Verde: proyecto de ley que adhiere la Provincia de Tierra 
del Fuego a la Ley nacional 27.629 „Fortalecimiento del Sistema Nacional de Bomberos 
Voluntarios de la República Argentina‟. 
- Girado a comisiones N

os
 1 y 2. 

Asunto N° 295/21. Bloque Partido Verde: proyecto de ley que crea el establecimiento 
destinado al Hogar de Día „Lazos de Amor‟. 
- Girado a comisiones N

os
 1 y 2. 

Asunto N° 296/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial los 30 años del servicio de sepelio brindado por la Cooperativa Eléctrica de la 
ciudad de Río Grande. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 297/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial el XXI Magistral Internacional de Ajedrez Centenario de Río Grande. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 298/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial la visita del ilustre ex subcampeón mundial de ajedrez Gran Maestro Alexei Shirov. 
- Con pedido de reserva 
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Asunto N° 299/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que declara de interés 
provincial el Programa ´Eco Vida – Ambiente`. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 300/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que solicita al Poder 
Ejecutivo informe sobre los lineamientos de la gestión integral de los humedales establecidos 
en la Ley provincial 1126 y otros ítems. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 301/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que reitera los 
pedidos de informes al Poder Ejecutivo provincial, de las resoluciones de Cámara N

os.
122/20, 

306/20, 37/21, 39/21 y 40/21. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 302/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que insiste en la 
sanción del proyecto de ley que establece la obligatoriedad del uso de mascarillas y barbijos 
transparentes. (Tratamiento en conjunto con Asunto N° 260/21). 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 303/21. Resolución de Presidencia 430/21, para su ratificación. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 304/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de ley que modifica la Ley provincial 
1371. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 305/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que solicita al Poder 
Ejecutivo provincial informe sobre la existencia de un proceso de desinversión por parte de 
YPF S.A. en cuanto a los yacimientos de los cuales es concesionaria la empresa en nuestra 
provincia y otros ítems. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 306/21. Bloque Unión Cívica Radical: proyecto de resolución que solicita a la Caja 
de Previsión Social de Tierra del Fuego, informe en referencia a la composición de los 
ingresos que percibió durante todo el año 2021 y otros ítems. 
- Con pedido de reserva 
Asunto N° 307/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que solicita al Poder 
Ejecutivo informe sobre el Fondo de Producción para las industrias creativas y otros ítems. 

- Con pedido de reserva 
Asunto N° 308/21. Bloque Partido Verde: proyecto de declaración de interés provincial a las 
primeras Jornadas Federales sobre Adopción ´Abriendo Caminos`. 

- Con pedido de reserva 
Asunto N° 309/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución…”. 
Sr. SCIURANO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Federico Sciurano. 
Sr. SCIURANO. — Gracias, señora presidenta. 
 Primero, pido disculpas por el error, pero tiene que ver con eso, el asunto que leímos 
N° 304/21 proyecto de ley modificando la Ley provincial 1371es para ser girado a la Comisión 
Nº 2. No para el tratamiento sobre tablas, sino para que sea girado a la Comisión Nº 2. Y sí 
tratamiento sobre tablas, el asunto que le sigue. 
Sra. PRESIDENTA.— El 305, tiene pedido de reserva. 
Sr. SCIURANO.— Correcto. El 304 si están de acuerdo, que sea girado a la Comisión Nº2. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de las señoras y señores  legisladores, la 
moción del legislador Federico Sciurano, que el Asunto Nº 304/21 sea girado a la Comisión Nº 
2. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
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Moción 
 
Sr. RIVAROLA.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Rivarola. 
Sr. RIVAROLA.— Existen dos asuntos que solicito sean girado a otras comisiones, está el 
asunto Nº 055/21 de la Ley Creando el Programa Federal de Enfermería Escolar, fue girado a 
las comisiones N

os
 5 y 4 y no fue girado a la Comisión Nº 2, porque impone presupuesto. 

Sra. PRESIDENTA.— ¿055, legislador? 
Sr. RIVAROLA.— 055/21. 
Sra. PRESIDENTA.— 051/21 tiene que ser girado… 
Sr. RIVAROLA.— 055. 
Sec. LEGISLATIVO.— 200, 255. 
Sr. RIVAROLA.— 055/21. 
Sra. VUOTO.— Los asuntos a los que hace referencias el legislador, ya están radicados en 
esas comisiones. 
Sra. PRESIDENTA.— Vamos aclarar, lo que está pidiendo el legislador son asuntos que ya 
tiene estado parlamentarios, que fueron girado a sus comisiones, pero él está pidiendo que 
además sea girado a otra comisión, se le agregue otra comisión para su tratamiento. Eso es 
lo que pide el legislador. 
Sr. RIVAROLA.— Correcto, es lo que plantee. 
Sra. PRESIDENTA.— Entonces, el Asunto Nº 055/21… 
Sr. RIVAROLA.— Que ya fueron girado a las comisiones N

os 
5 y 4, se gire también a 

Comisión Nº 2. 
Sra. PRESIDENTA.— Lo sumamos a Comisión Nº 2. 
Sr. RIVAROLA.— Y tengo otro asunto más. 
Sra. PRESIDENTA.— ¿Sería el asunto? 
Sr. RIVAROLA.— 133/21 que fue girado sobre Prevención Erradicación de la Violencia 
Laboral en el Ámbito de la Administración, que fue girado a Comisión Nº 5, también sea girado 
a la Comisión Nº 1 dado que hay dos proyectos más de similares características y también 
girados a la 1. 
Sra. MARTINEZ ALLENDE.— ¿133? 
Sr. RIVAROLA.— 133/21 Bloque UCR. 
Sra. PRESIDENTA.— Si es otro asunto también, señora legisladora que ingresó con 
anterioridad con la misma temática, por eso lo que se quiere es unificar en las comisiones los 
asuntos. 
 Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras legisladoras, la moción 
del legislador Rivarola. Para que el Asunto Nº 055/21 sea girado además a la Comisión Nº 2. 
Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. Y la moción del legislador Rivarola Asunto Nº 133/21, que 
sea girado a la Comisión Nº 1. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Continuamos con la lectura del Boletín. Gracias. 
Sec. LEGISLATIVO.— “Asunto N° 309/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que 
declara de interés provincial el Consultorio Integral para Diversidades. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 310/21. Bloque Partido Verde: proyecto de resolución que solicita al Poder 
Ejecutivo informe sobre registros del Régimen de Promoción Cultural y otros ítems. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 311/21. Bloques Partido Verde, Frente de Todos, Justicialismo Provincial, Partido 
Justicialista, Forja, Unión Cívica Radical y Movimiento Popular Fueguino: proyecto de 
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declaración repudiando a las pretensiones de la república de Chile, sobre la plataforma 
continental Argentina. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 312/21. Poder Ejecutivo provincial. Mensaje Nº 2/21, proyecto de Ley de 
Presupuestos y Gastos de la Administración Central y Organismos Descentralizados para el 
Ejercicio 2022. 
- Girado a Comisión Nº 2.”. 

 
Moción 

 
Sr. LÓFFLER.— Pido la palabra, señora presidente. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Löffler. 
Sr. LÓFFLER.— Si presidente, en la Comisión de Labor Parlamentaria, cuando tratamos el 
Asunto Nº 313, yo había solicitado que sea girado para conocimiento de bloque en virtud que 
se trata la acorada que establece el Presupuesto General del Poder Judicial. 

La acordada tiene un agregado que tiene que ver con las Tasas de Justicia, por lo que 
solicito que sea girado a la Comisión N° 2. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto. Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras la moción del legislador Damián Löffler; que el Asunto N° 313/21 sea girado a la 
Comisión N° 2. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 

Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
Sec. LEGISLATIVO.— “Asunto N° 314/21. Resolución de Presidencia (LP) N

os
 189 Y 

200/21: que aprueba el Presupuesto de Gastos del Poder Legislativo, para el Ejercicio 2022. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 315/21. Bloque Movimiento Popular Fueguino: proyecto de Ley que modifica la 

ley Provincial 1272. 
- Girado a comisiones N

os
 5 y 1. 

Asunto N° 316/21. Bloques Partido Verde y Forja: proyecto de Ley adhiriendo la provincia a la 
ley Nacional N° 27.636 “Promoción al Empleo Formal para Personas Travestis, Transexuales 
y Transgéneros Diana Sakeyan Lohana Berkins 
- Girado a Comisión N° 1. 
Asunto N°317/21. Bloques Frente de Todos –Partido Justicialista-; Forja y Justicia Provincial: 

proyecto de Ley que crea el asentamiento urbano “Malvinas Argentinas”. 
- Girado a comisiones N

os
 5 y 1. 

Asunto N° 318/21. Bloques Partido Verde; Frente de Todos –Partido Justicialista-; Forja; Unión 

Cívica Radical; Movimiento Popular Fueguino y Justicia Provincial: proyecto de Ley sobre 

Obra Social de los empleados públicos y jubilados de la provincia. 
- Girado a Comisión N° 1. 
Asunto N° 319/21. Bloque Forja: proyecto de resolución que declara de interés provincial las 

Olimpíadas Especiales en Ushuaia. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 320/21. Bloque Forja: proyecto de resolución que declara de interés provincial las I 

Jornadas de salud pública “Día de la Sanidad”. 
- Con pedido de reserva. 
Asunto N° 321/21. Bloque Forja: proyecto de resolución que declara de interés provincial el 

libro “Vivir Antártida, Exploraciones de un Guardaparques”. 
- Con pedido de reserva. 
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Mociones 
 

Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Löffler. 
Sr. LÖFFLER.— Presidente: Es para mocionar que se omita la lectura de las Comunicaciones 

Oficiales y de los Asuntos de Particulares en virtud de que los mismos ya han sido abordados 

por la Comisión de Labor Parlamentaria. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señoras legisladoras y señores 

legisladores la moción del legislador Löffler, que es la de omitir la lectura de la 

Comunicaciones Oficiales y de los Asuntos de Particulares que ya han sido leídos y 

aprobados en Labor Parlamentaria. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 

Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Löffler. 
Sr. LÖFFLER.— Presidenta: Es para mocionar apartarme del Reglamento e ingresar un 

proyecto de ley que tiene que ver con un régimen de licencia especiales para el personal de la 

administración pública provincial. 
 Y también es para presentar un proyecto de declaración de interés provincial de 

actividades de los nadadores de mar abierto -aguas frías-. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración…¿Otro más…? 
Sr. LÖFFLER.— ¡No! Es para el tratamiento sobre tabla. 
Sra. PRESIDENTA.— Y el tratamiento sobre tabla ¡perfecto! 

En principio pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras, la moción del legislador Löffler de apartarnos del Reglamento e ingresar un 
proyecto de ley de licencias especiales, y su tratamiento sobre tabla. Los que estén por la 
afirmativa, a mano alzada. 

 

- Se vota y es afirmativa. 
 

Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
Ingresa como Asunto N°… 

Sec. LEGISLATIVO.— 322/21. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras,  la moción del legislador Löffler de apartarnos del Reglamento e ingresar un 
proyecto de resolución de una declaración interés y su tratamiento sobre tablas. Los que 
estén por la afirmativa a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Ingresa como Asunto N° 323. 
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Moción 
 

Sr. FURLAN.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Furlan. 
Sr. FURLAN.— Para apartarme del Reglamento y solicitar la incorporación de un proyecto de 
ley en realidad había perdido estado parlamentario en la comisión en la que estaba, creando 
el programa provincial del trastorno por déficit de atención con o sin hiperactividad, TDA o 
TDH como es conocido, para que sea girado a la Comisión N° 5 para su tratamiento. Muchas 
gracias. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras, la moción del legislador Furlan, para apartarse del Reglamento e ingresar un 
proyecto de ley y su giro a la Comisión N° 5. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Ingresa como Asunto N° 324/21, con giro a la Comisión N° 5. 
Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Löffler. 
Sr. LÖFFLER.— Simplemente quiero aclarar que el Asunto N° 322 que yo acabo de dar 
ingreso para tratarlo sobre tablas, es un proyecto de los legisladores que en conjunto 
integramos la Cámara. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto. Entonces, el proyecto 322 es un proyecto impulsado por la 
totalidad de los bloques políticos de la Cámara. 

Gracias legislador. 
 

Mociones 
 

Sr. VILLEGAS.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Pablo Villegas. 
Sr. VILLEGAS.— Presidenta, para también solicitar apartarnos del Reglamento y que se 
incorpore al Boletín de Asuntos Entrados y al Orden del día, solicito  que se trate sobre tablas 
tres proyectos de resolución. 
 Uno se refiere luego voy a dar los fundamentos del caso si mis pares me acompañan, 
de solicitar al Poder Ejecutivo que a través del Ministerio de Educación y Cultura Ciencia y 
Tecnología se arbitren los medios necesarios para garantizar las clases de forma  presencial 
de manera absoluta en todos los establecimientos y en todos los niveles de nuestra provincia. 
 Otro es un proyecto de declaración -este es un proyecto de resolución- el que hice 
referencia. 
 Otro un proyecto de declaración declarando de interés provincial el primer curso de 
instructor de esquí de fondo, nivel N° 1 que se llevó a cabo aquí en la provincia de Tierra del 
Fuego. 
 Y por último un proyecto de resolución solicitando a los senadores y diputados de 
Tierra del Fuego que nos representan ante Nación, a que gestionen ante el gobierno nacional 
la derogación de un decreto, el Decreto N° 929/16 que crea la Reserva Natural Silvestre Isla 
de los Estados y Archipiélago de Año nuevo y que va a contra mano por así decirlo, que 
encontraría disposiciones de carácter constitucional que tenemos en la provincia. 
 Y por último presentar un proyecto de ley, relacionado también con esta temática del 
Decreto 929/16 dictado hace ya años por el gobierno, titular del Poder Ejecutivo Nacional, un 
proyecto de ley para que sea girado a la Comisión N° 3 que persigue por un lado ratificar 
como parte integrante del dominio público provincial a la Isla de los Estados, a la Isla Año 
Nuevo y a las islas adyacentes; instruir al fiscal de Estado a que inicie las acciones judiciales 
correspondientes para plantear ante los estrados correspondientes para plantear la 
declaración de inconstitucionalidad de ese decreto nacional que soslaya de manera ilegítima e 
ilegal diría yo, las prescripciones constitucionales y los derechos que tenemos los fueguinos y 
fueguinas de ejercer la jurisdicción ambiental de manera absoluta sobre Isla de los Estados e 
Isla Año Nuevo. 
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 Y por último este proyecto de ley, también exhorta al señor gobernador en función de 
lo que prescribe la Constitución de la provincia que lo designa como el representante de la 
provincia ante el gobierno nacional a que inste los mecanismos necesarios en términos 
institucionales y en términos jurídicos para que se proceda a la derogación de ese decreto. 
Oportunamente cuando tratemos la resolución referida a este requerimiento los diputados 
nacionales ustedes verán que es una gama de, es una artillería por así decirlo de distintas 
medidas de carácter institucional y jurídicas que uno plantea a los efectos de recuperar la 
plena jurisdicción ambiental sobre la Isla de los Estados y la Isla de Año Nuevo. No es una 
cuestión menor, no podemos dejarla pasar más tiempo, desde el 2016 a la fecha, creo yo que 
se le ha dado un tiempo más que prudencial a distintas autoridades institucionales de la 
provincia que en el marco del federalismo de concertación puedan arbitrar y conciliar medidas 
con el gobierno federal, para dejar sin efecto ese decreto, pero eso no se ha logrado al día de 
la fecha y por eso esta batería de acciones. Solicitarles a los diputados y senadores por un 
lado y de presentarles este proyecto de ley para instruir efectivamente al fiscal de Estado que 
ya se debió haber realizado con mucho tiempo antes, para que plantee judicialmente lo que 
se tenga que plantear. 
 No es una cuestión menor, por ahí puede llegar a resultar abstracta o de menor 
interés el discutir la jurisdicción ambiental sobre Isla de los Estados, yo soy un convencido 
que más allá de los temas urgente que tenemos que tratar en esta Cámara y que tiene que 
ver con la realidad social de nuestra gente, con las medida que podamos llegar adoptar para 
mejorar las condiciones de vida de todos y de quienes vivimos y amamos la Tierra del Fuego, 
también hay cuestiones importantes que tenemos que tratar como Poder del Estado y definir 
como Poder del Estado y una de ella es defender la jurisdicción plena de términos 
ambientales en toda la provincia de Tierra del Fuego y no a dejar pasar más tiempo de lo que 
ha pasado en este tema, porque podría ser visto como un antecedente por las autoridades 
federales de abandono de la jurisdicción ambiental que creo que para nada se condice con la 
opinión por lo menos que tenemos desde el bloque Movimiento Popular Fueguino. Solicito eso 
señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Bien. Pongo a consideración de las señoras legisladoras y señores 
legisladores, la moción del legislador Pablo Villegas, para apartarse del Reglamento e 
incorporar un proyecto de resolución. Solicitando al Ministerio de Educación, una solicitud al 
Ministerio de Educación, para ser incluidos en el Boletín de Asuntos Entrados y su tratamiento 
sobre tablas. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Ingresa como Asunto Nº 325/21. 
Sr. TRENTINO MÁRTIRE.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra…perdón primero voy a terminar con las mociones del 
legislador Villegas y después le doy la palabra legislador Trentino. Gracias. 
Sr. TRENTINO MÁRTIRE.— Perfecto. 
Sra. PRESIDENTA.— En segundo término. Pongo a consideración de los señores 
legisladores y las señoras legisladoras, la moción del legislador Pablo Villegas de apartarse 
del Reglamento para el ingreso de un proyecto de declaración. Rectifico un proyecto de 
resolución para ser incorporado en el Boletín de Asuntos en el Orden del día, para ser 
tratados sobre tablas. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Ingresa como Asunto Nº 326/21. 
Sra. PRESIDENTA.— En tercer término pongo a consideración de los señores legisladores y 
señoras legisladoras, la moción del legislador Pablo Villegas, referente a la incorporación en el 
Boletín de Asuntos y en el Orden del Día para ser tratado sobre tablas un proyecto de 
resolución. Los que estén por la afirmativa a mano alzada. 
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- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Ingresa como Asunto Nº 327/21. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras, la moción del legislador Pablo Villegas de apartarnos del Reglamento y dar 
ingreso un proyecto de ley para que sea girado a la Comisión N° 3 para su tratamiento. Los 
que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Ingresa como Asunto N° 328/21. 
Ahora sí legislador Trentino, tiene la palabra. 
Sr. TRENTINO.— Presidenta: Retiro el pedido de la palabra. Lo hare cuando sea el momento, 
tuve una confusión…. lo haré al debido tiempo, cuando se siga votando…gracias presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto legislador, gracias…si ningún otro legislador tiene asuntos 
para ingresar, continuamos con la lectura del Orden del Día. 

 
- VI - 

 
ORDEN DEL DIA 

 
Sec. LEGISLATIVO.— “3º Sesión Ordinaria, jueves 2 de septiembre 2021. 
Orden del Día Nº 1. Aprobación del Diario de Sesiones de fecha 30 de junio 2021 (ordinaria). 
Orden del Día Nº 2. Asunto Nº 303/21. 
Orden del Día Nº 3. Asunto Nº 241/21. 
Orden del Día Nº 4…”. 
Sra. PRESIDENTA.— Perdón señor secretario legislativo, pero tenemos que hacer la 
aprobación del Boletín de Asuntos Entrados. 
 Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras legisladoras, la votación 
para la aprobación del Boletín de Asuntos Entrados que fue leído por la Secretaría Legislativa. 
Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Ahora sí, continuamos con la lectura del Orden del Día. 
Sec. LEGISLATIVO.— “Orden del Día Nº 3. Asunto Nº 241/21. 
Orden del Día Nº 4. Asunto Nº 242/21. 
Orden del Día Nº 5. Asunto Nº 243/21. 
Orden del Día Nº 6. Asunto Nº 244/21. 
Orden del Día Nº 7. Asunto Nº 245/21. 
Orden del Día Nº 8. Asunto Nº 248/21. 
Orden del Día Nº 9. Asunto Nº 253/21. 
Orden del Día Nº 10. Asunto Nº 256/21. 
Orden del Día Nº 11. Asunto Nº 257/21. 
Orden del Día Nº 12. Asunto Nº 266/21. 
Orden del Día Nº 13. Asunto Nº 267/21. 
Orden del Día Nº 14. Asunto Nº 274/21. 
Orden del Día Nº 15. Asunto Nº 275/21. 
Orden del Día Nº 16. Asunto Nº 283/21. 
Orden del Día Nº 17. Asunto Nº 284/21. 
Orden del Día Nº 18. Asunto Nº 286/21. 
Orden del Día Nº 19. Asunto Nº 288/21. 
Orden del Día Nº 20. Asunto Nº 289/21. 
Orden del Día Nº 21. Asunto Nº 290/21. 
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Orden del Día Nº 22. Asunto Nº 291/21. 
Orden del Día Nº 23. Asunto Nº 292/21. 
Orden del Día Nº 24. Asunto Nº 314/21. 
Orden del Día Nº 25. Asunto Nº 246/21. 
Orden del Día Nº 26. Asunto Nº 251/21. 
Orden del Día Nº 27. Asunto Nº 252/21. 
Orden del Día Nº 28. Asunto Nº 254/21. 
Orden del Día Nº 29. Asunto Nº 255/21. 
Orden del Día Nº 30. Asunto Nº 277/21. 
Orden del Día Nº 31. Asunto Nº 280/21. 
Orden del Día Nº 32. Asunto Nº 285/21. 
Orden del Día Nº 33. Asunto Nº 287/21. 
Orden del Día Nº 34. Asunto Nº 293/21. 
Orden del Día Nº 35. Asunto Nº 296/21. 
Orden del Día Nº 36. Asunto Nº 297/21. 
Orden del Día Nº 37. Asunto Nº 298/21. 
Orden del Día Nº 38. Asunto Nº 299/21. 
Orden del Día Nº 39. Asunto Nº 308/21. 
Orden del Día Nº 40. Asunto Nº 309/21. 
Orden del Día Nº 41. Asunto Nº 319/21. 
Orden del Día Nº 42. Asunto Nº 320/21. 
Orden del Día Nº 43. Asunto Nº 321/21. 
Orden del Día Nº 44. Asunto Nº 269/21. 
Orden del Día Nº 45. Asunto Nº 270/21. 
Orden del Día Nº 46. Asunto Nº 272/21. 
Orden del Día Nº 47. Asunto Nº 300/21. 
Orden del Día Nº 48. Asunto Nº 301/21. 
Orden del Día Nº 49. Asunto Nº 305/21. 
Orden del Día Nº 50. Asunto Nº 306/21. 
Orden del Día N° 51. Asunto N° 307/21. 
Orden del Día N° 52. Asunto N° 310/21. 
Orden del Día N° 53. Asunto N° 271/21. 
Orden del Día N° 54. Asunto N° 247/21. 
Orden del Día N° 55. Asunto N° 268/21. 
Orden del Día N° 56. Asunto N° 276/21. 
Orden del Día N° 57. Asunto N° 281/21. 
Orden del Día N° 58. Asunto N° 311/21. 
Orden del Día N° 59. Asunto N° 263/21. 
Orden del Día N° 60. Asunto N° 259/21. 
Orden del Día N° 61. Tratamiento en conjunto de los Asuntos N° 260/21 y 302/21. 
Orden del Día N° 62. Asunto N° 304/21.”. 
Sra. VUOTO.— Presidenta, el Orden del Día 60 recién definimos dejarlo en comisión, Asunto 
N° 259/21. 
 Y el Asunto N° 304/21 que figura como Orden del Día 62 también lo giramos a 
comisión 
Sec. LEGISLATIVO.— Pasamos a rectificar el Orden del Día 60 sería el tratamiento en 
conjunto de los Asuntos N

os.
260 y 302/21, y se incorporaría al Orden del Día N° 61… 

Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Löffler. 
Sr. LÖFFLER.— Por la lectura de la carátula advierto que cometimos el error del Orden del 
Día 62, Asunto 304/21 girarlo a Comisión. Insisto, la carátula por ahí no era del todo clara, se 
trata de la insistencia de un veto parcial creo que de parte del Poder Ejecutivo, y deberíamos 
dejarlo para tratamiento sobre tablas. 
Sra. PRESIDENTA.— Si me permiten, es el Asunto que vimos ayer en Labor Parlamentaria, 
es un veto parcial que se le hizo la devolución al Poder Ejecutivo para que promulgara la parte 
no vetada de la ley, esto es hoy la ley provincial 1371 y el bloque de la Unión Cívica Radical lo 
que presentó es una modificación a esa ley, no el tratamiento del veto parcial. Ese es el 
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Asunto N° 304/21 por eso lo habíamos dejado para el tratamiento sobre tablas. ¿Es así 
legislador? 
 Entonces rectificamos y el Asunto N° 304, tiene que ser tratado sobre tablas y se 
incorpora como Orden del Día N° 61 ¿Si? 
 Pongo a consideración porque habíamos puesto a consideración y se había votado el 
pase a la Comisión N° 2 así que rectificamos y pongo a consideración de los señores 
legisladores y señoras legisladoras la moción del legislador Löffler del Asunto N° 304/21, con 
pedido de reserva para ser tratado sobre tablas. Los que estén por la afirmativa, a mano 
alzada. 
 

Moción 
 
Sr. SCIURANO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Sciurano. 
Sr. SCIURANO.— Solicito un cuarto intermedio. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras la moción del legislador Sciurano, solicitando un cuarto intermedio. Los que estén 
por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 

 
Cuarto Intermedio 

 
 - Son las 13:50. 
 - A las 15:19. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Estamos nuevamente constituidos en sesión, vamos a continuar con la 
lectura del Orden del Día. 
Sec. LEGISLATIVO.— “Orden del Día N° 61. Asunto N° 304/21. 
Orden del Día N° 62. Asunto N° 322/21. 
Orden del Día N° 63. Asunto N° 323/21. 
Orden del Día N° 64. Asunto N° 325/21. 
Orden del Día N° 65. Asunto N° 326/21. 
Orden del Día N° 66. Asunto N° 327/21.”. 
Sra. MARTINEZ ALLENDE.— ¿Lo puede leer de nuevo? 
Sra. PRESIDENTA.— ¿Necesita legisladora que lo repita? 
Sra. MARTINEZ ALLENDE.— Por favor. 
Sec. LEGISLATIVO.— Si, no hay problema. 
“Orden del Día N° 61. Asunto N° 304/21. 
Orden del Día N° 62. Asunto N° 322/21. 
Orden del Día N° 63. Asunto N° 323/21. 
Orden del Día N° 64. Asunto N° 325/21. 
Orden del Día N° 65. Asunto N° 326/21. 
Orden del Día N° 66. Asunto N° 327/21.”. 
Sra. MARTÍNEZ ALLENDE.— Gracias presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto. Se pone a consideración de los señores legisladores y 
señoras legisladoras, el Orden del Día para su aprobación, tal cual ha sido leído por 
Secretaria Legislativa. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Comenzamos entonces con el tratamiento de los distintos asuntos. 

 
Moción 
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Sra. VUOTO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Victoria Vuoto. 
Sra. VUOTO.— Para solicitar omitir la lectura y el tratamiento en conjunto. 
Sra. PRESIDENTA.— Si, si me da un segundito. Vamos aprobar el Diario de sesiones y ahí 
entonces, hacemos la aprobación en conjunto. Gracias. 

 
- 1 - 

 
Aprobación del Diario de Sesión 

 
Sec. LEGISLATIVO.— Orden del Día Nº 1. Aprobación del Diario de Sesión de fecha 30 de 
junio de 2021 (ordinaria) 
Sra. PRESIDENTA. — Se pone a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras, la aprobación del Orden del Día Nº 1. Los que estén por la afirmativa, a mano 
alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
Sra. VUOTO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Victoria Vuoto. 

 
Moción 

 
Sra. VUOTO.— Gracias presidenta. 
 Es para solicitar la omisión de lectura y el tratamiento en conjunto del Orden de Día Nº 
02 al Orden del Día Nº 024, inclusive. Son todas resoluciones de Presidencia de Cámara. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto. Se pone a consideración la moción de la legisladora Vuoto, 
para la omisión de lectura y el tratamiento en conjunto de los asuntos del órdenes del Día N

os 

02, 03, 04, 05, 06, 07, 08, 09, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23 y 24. Los 
que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 

 
- 2 - 

 
Asuntos N

os
 303/21, 241/21, 242/21, 243/21, 244/21, 245/21, 

248/21, 253/21, 256/21, 257/21, 266/21, 267/21, 274/21, 
275/21, 283/21, 284/21, 286/21, 288/21, 289/21, 

290/21, 291/21, 292/21 y 314/21 
 

Resoluciones de Presidencia 
 

Sra. PRESIDENTA.— A continuación pongo a consideración la aprobación de los asuntos Nº 
303/21, 241/21, 242/21, 243/21, 244/21, 245/21, 248/21, 253/21, 256/21, 257/21, 266/21, 
267/21, 274/21, 275/ 21, 283/21, 284/21, 286/21 
288, 289, 290, 291, 292 y 314/21. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
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Moción 
 

Sra. VUOTO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Victoria Vuoto. 
Sra. VUOTO.— Gracias. Solicito omitir la lectura y el tratamiento en conjunto de los órdenes 
del Día N

os
 25 al 057 inclusive, 059, 060, 063 y 065. 

Lo repito es desde el 025 al 057 inclusive, el 059, 060, 063, y 065. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y las señoras 
legisladoras la moción de la legisladora Victoria Vuoto, para omitir la lectura y el tratamiento 
en conjunto de los órdenes del Día N

os
 025, 26, 27, 28, 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 

39, 40, 41, 42, 43, 44, 45, 46, 47, 48, 49, 50, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 59, 60, 63 y 65. Los 
que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 

 
- 3 - 

 
Asuntos N

os
 246, 251, 252, 254, 255, 277, 280, 285, 287, 

 293, 296, 297, 298, 299, 308, 309, 319, 320, 321, 269, 
270, 272, 300, 301, 305, 306, 307, 310, 271, 247, 

268, 276, 281, 263, 260 y 302, 323 y 326/21. 
 

Declaraciones 
 

Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras la aprobación de los asuntos N

os
 246, 251, 252, 254, 255, 277, 280, 285, 287, 

293, 296, 297, 298, 299, 308, 309, 319, 320, 321, 269, 270, 272, 300, 301, 305, 306, 307, 
310, 271, 247, 268, 276, 281, 263, 260 y 302 -son tratados en conjunto- 323 y 326/21. Los 
que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 

Continuamos con el Orden del Día N° 58. 
Sra. COLAZO.— Pido la palabra, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Laura Colazo. 
Sra. COLAZO.— Solicito que el tratamiento del Orden del Día N° 58 del Asunto N° 311/21, 
solicito que también se lean los fundamentos del proyecto. 
Sra. PRESIDENTA.— Por Secretaría Legislativa, se va a dar lectura. 

 
- 4 - 

 
Asunto N° 311/21 

 
Repudio a las Pretensiones de la República de Chile 

 
Sec. LEGISLATIVO.— “Bloque Frente de Todos – PJ, Justicia Provincial, UCR, Forja, 
Movimiento Popular Fueguino, Partido Verde, proyecto de declaración repudiando las 
pretensiones de la República de Chile sobre la Plataforma Continental Argentina. 
Fundamentos: Señora presidenta, los legisladores y legisladoras de la Provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur hemos sido testigos en días pasados, por la 
publicación efectuada por la República de Chile, donde se plantea como perteneciente al 
territorio de dicho país, una parte de Ia Plataforma Continental Argentina, y a recursos 
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oceánicos que constituyen Patrimonio de la Humanidad. 
Es así que esta Cámara expresa su preocupación por el reciente planteo por el Gobierno 
Chileno sobre los límites de la Plataforma Continental, lo cual genera un nuevo escenario de 
conflicto con nuestro hermano país vecino. 
La Comisión Nacional de límites exterior de la Plataforma Continental, fue creada en 1997 
mediante la Ley 24.815 como el órgano estatal encargado de elaborar la presentación final 
límite exterior de la Plataforma Continental Argentina de conformidad con la convención de las 
Naciones Unidas sobre el derecho del mar, y la Ley 23968 de espacios marítimos. Este 
organismo multidisciplinario tenía como objetivo contribuir a las tareas de implementación de 
la demarcación del límite exterior de la Plataforma Continental Argentina, realizando un 
profundo y acabado trabajo científico y técnico que le permitió fijar límite exterior de su 
Plataforma Continental. Este trabajo brindó certezas sobre la extensión geográfica de 
nuestros derechos de soberanía, sobre los recursos del lecho y subsuelo en más de 
1.782.000 kilómetros cuadrados de Plataforma Continental Argentina más allá de las 200 
millas marinas, que se suman a los aproximadamente 4.799.000 kilómetros cuadrados 
comprendidos en las líneas de base y en las 200 millas marinas. 
 El 21 de abril de 2009 la República Argentina presentó el límite exterior de la 
Plataforma Continental Argentina, ante la Comisión de Límites de la Plataforma Continental, 
órgano técnico creado por la Convención de las Naciones Unidas sobre el derecho del mar 
con sede en Naciones Unidas. 
 En 1912 la Comisión de límites de la Plataforma Continental comenzó la evaluación 
de la presentación Argentina, y se redactó un borrador de resolución. Durante la etapa de 
presentación argentina, se mantuvieron nueve rondas de sesiones de trabajo, desde agosto 
de 2012, febrero marzo 2013, julio – agosto 2013, octubre – noviembre 2013, enero – febrero 
2014, agosto 2014, noviembre 2014, febrero 2015, y agosto 2015. Fue entonces que durante 
esta sesión la sub comisión finalizó el análisis de la presentación argentina, dando comienzo a 
la etapa de consideración por parte del plenario de la Comisión de límites de la Plataforma 
Continental. 
 El 27 de agosto la Argentina realizó de conformidad con el reglamento CLPC su 
presentación oral frente al plenario. En 2015 se llevaron a cabo diferentes debates hasta que 
fue finalmente aprobada en marzo de 2016 de manera unánime y por consenso las 
recomendaciones sobre la presentación argentina sobre límite exterior de su Plataforma 
Continental. En aquella oportunidad quedaron pendientes dos puntos septentrionales de 
límites exterior de la Plataforma Continental, la copla trabajó intensamente entre marzo y 
octubre de 2016, obteniendo nuevos datos y realizando un reprocesamiento que permitió sin 
ceder en los fundamentos científicos que contiene la presentación original, utilizar otros 
puntos del pie del talud, para determinar los dos puntos del límite exterior pendientes, así en 
octubre de 2016 la República Argentina realizó una presentación parcial realizada de la 
Comisión de límites de la Plataforma Continental. En febrero de 2017 la plataforma realizó la 
exposición oral de dicha presentación ante el plenario general de la Comisión de límites para 
la Plataforma Continental en su 43° sesión. Luego de esta exposición la Comisión de Límites 
de la Plataforma Continental, decidió considerar la presentación parcial revisada durante este 
período de sesiones, y en marzo de ese mismo año se realizó la presentación final ante el 
plenario de la Comisión de Límites para la Plataforma Continental, quien adoptó las 
recomendaciones sobre esos dos puntos; de esta manera la Argentina obtuvo por 
recomendaciones positivas de parte de Comisión de Límites de la Plataforma Continental, en 
los dos puntos que habían quedado pendientes en el norte del límite, finalizado así el análisis 
de todos los puntos del límite exterior de la Plataforma Continental Argentina a excepción de 
aquellas zonas sujetas a una disputa de soberanía. Esta presentación se ajusta en todo el 
tratado de Paz y Amistad celebrado con la Republica de Chile en 1984. Todo este proceso 
sobre el límite exterior de la Plataforma Continental Argentina se refleja en la Ley nacional 
27557, aprobada el 4 de agosto de 2020, por unanimidad ambas en el Congreso de la Nación 
y promulgada en el Poder Ejecutivo, el 24 de agosto de ese mismo año. 
 El gobierno argentino en las últimas horas ha tomado conocimiento de la medida del 
gobierno de Chile mediante la publicación fechada el pasado 23 de agosto en el Diario Oficial 
de ese país, relativa a espacios marítimos, la cual pretende proyectar la plataforma 
continental de ese país al este del meridiano 67º 16‟0 lo cual claramente no se condice con el 



19 

Tratado de Paz y Amistad celebrado entre ambos países en 1984 y que contradice la posición 
de este país en la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar 
(CONVEMAR) ya que ni la presentación ni la decisión de la Comisión fueron objetadas por 
Chile. En consecuencia la Cancillería Argentina comunicó mediante el Parte de Prensa Nº 
344/21, que la medida intentada por Chile, pretenda apropiarse de una parte de la Plataforma 
Continental Argentina y de una extensa área de los fondos marinos y oceánicos, espacio 
marítimo que forma parte del Patrimonio Común de la Humanidad de conformidad con las 
Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar. 
Consecuentemente, la citada pretensión chilena no es aceptable para la República Argentina 
y plantea una situación que corresponderá resolver a través del diálogo en defensa de los 
derechos argentinos; de acuerdo a la histórica hermandad de nuestros pueblos y el derecho 
internacional. Enfatizamos la defensa de la soberanía del lecho y sus suelos, sus recursos 
vivos, sumado a su potencial energético y alimenticio gestionado para el interés de pueblo, 
por los expuesto en virtud de lo establecido en el artículo Nº 78 del Reglamento Interno de la 
Cámara de La Legislatura de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur. Solicitamos 
el acompañamiento de nuestros pares en la aprobación del presente proyecto de declaración. 
 “La Legislatura de Tierra del Fuego Antártida e Islas del Atlántico Sur 

Declara: 

Artículo 1º.- Su más enérgico repudio y rechazo al decreto firmado por el  presidente de la 
República de Chile Sebastián Piñera, en el Ministro de Relaciones Exteriores Andrés Alaman 
Echenique y el Ministro de Defensa Baldo Prokurica del veintitrés de agosto y publicado en el 
diario oficial el veintisiete de agosto de 2021. Respecto a la pretensión de apropiarse de una 
parte de la Plataforma Continental Argentina y de una extensa área de los fondos marinos y 
oceánicos, espacio marítimo que forma parte del Patrimonio Común de la Humanidad de 
conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del mar. 
Artículo 2º.- Manifestar el acompañamiento al gobierno nacional que a través del parte de 
prensa Nº 344/21 de la Cancillería, rechaza lo dispuesto en el artículo Nº 1del decreto 
mencionado, recuerda que el límite exterior de la Plataforma Continental Argentina en esta 
zona se refleja en la Ley nacional 27557 aprobada el 4 de agosto de 2020, por unanimidad en 
ambas Cámaras del Congreso de la Nación y promulgada por el Poder Ejecutivo, el 
veinticuatro de agosto de ese mismo año. 
Artículo 3º.- Comunicar a la Cancillería Argentina la presente Declaración de Cámara. 
Artículo 4º.- Remitir copia de la presente declaración al Parlamento Patagónico para su 
tratamiento. 
Artículo 5º Regístrese, comuníquese y archívese.”. 
Sra. COLAZO.— Pido la palabra, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Laura Colazo. 
Sra. COLAZO.— La consideración que quiero hacer no tiene que ver con este proyecto que 
ha sido elaborado por todos los bloque políticos de la Cámara, creo que han detallado muy 
bien cuál fue el trabajo de la Comisión Nacional de Límites de la Plataforma Continental 
Argentina. Lo que si quisiera destacar que me parece muy importante, es que esta Comisión 
la Acopla, se creó en el año 1997 a través de la Ley 24815, como se menciona en los 
fundamentos y fue aprobada finalmente, los límites se fijaron a través de la Ley… 
Sra. PRESIDENTA.— Perdón legisladora. Por favor le pido al público, si pueden hacer 
silencio, porque está hablando la legisladora. 
Sra. COLAZO.— Muchas gracias presidenta. Lo que quiero destacar es que esto es un 
trabajo que comenzó en el año 1997 y finalizo con la aprobación de la Ley 27557 el año 
pasado. Lo importante de esto es que fue una política de Estado porque hasta el año 1997 
hasta el 2020 se fueron sucediendo diferentes gobiernos que han sostenido y acompañado el 
trabajo de esta comisión, por eso creo que estos temas vinculados al Atlántico Sur y su 
geopolítica, son de vital importancia. 

Desde el partido Verde propusimos un proyecto que hoy tomo estado parlamentario 
que tiene que ver con formar a todos los funcionarios y  funcionarias e integrantes de los tres 
poderes en estos temas, en la cuestión de Malvinas y en cuestión de la geopolítica  del 
Atlántico Sur, porque estos son los temas que se están debatiendo ahora, como ocurre con 
estos decretos del gobierno de Chile ¡Del gobierno y no del pueblo! porque con los hermanos 
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chilenos nos une una gran historia y eso siempre va a quedar cubierto y nos referimos a 
cuestiones muy técnicas, y muy precisas, en las que tenemos que estar como funcionarios y 
funcionarias muy atentos muy formados estar alertas, porque estas son las discusiones, como 
decía, del presente pero también del futuro. 

En el año 2041 –y la verdad es que no me canso de decirlo- ahí se va a volver a 
discutir, por ejemplo: el protocolo ambiental del sistema del tratado Antártico ¿Esto qué 
significa? Que se va a discutir ¡sí, se va a poder o no! Hacer un aprovechamiento de los 
recursos naturales que están en la Antártida y en nuestra Antártida Argentina también. 

Entonces son cuestiones muy importantes, y nosotros ahora en el 2021 aun cuando 
faltan todavía 20 años para ese momento tenemos que formarnos, prepararnos, porque estas 
son las discusiones que se vienen en todo el mundo y por eso me parece muy importante este 
proyecto y solicitamos junto al legislador Ricardo Furlan que se lean los fundamentos para 
que conste en la versión taquigráfica. 

Y esperemos poder trabajar en la Comisión N° 7 de Malvinas, Islas del Atlántico Sur y 
Antártida este proyecto tan importante de capacitación para que podamos seguir 
acompañando con medidas legislativas todas estas cuestiones que lleva adelante la 
Cancillería Argentina. Nada más presidenta, muchas gracias. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señora legisladora. 
Sr. SCIURANO.— Señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Federico Sciurano. 
Sr. SCIURANO.— Gracias señora presidenta: ¡Qué complicado! Que complicado levantarte 
una mañana y encontrarte con este cambio en el statu quo una relación bilateral que trae 
décadas Que complicado cuando además a muchos de nosotros nos tocó vivir parte de esta 
historia como parte contemporánea nuestra. 

Hoy recordaba con algunos medios de comunicación, cuando en el 78 los que 
estábamos en Tierra del Fuego fuimos evacuados, yo era una nene, fui evacuado con mi 
mamá y mis hermanos quedaron nada más que los varones adultos en la ciudad, 
específicamente, con una ciudad militarizada donde había claramente un inminente 
enfrentamiento entre dos países hermanos, que tienen historia en común en cuanto a su vida 
independiente y al trabajo en común que hizo la región para poder independizarnos en su 
momento de España. Y que después de todo el proceso que hemos vivido como países 
hermanos y reconociendo como decía recién la legisladora, que estas son cuestiones del 
gobierno de la república de Chile y no está vinculado a un conflicto entre los pueblos, sino que 
claramente está orientado a buscar tención entre quienes hoy gobiernan tanto el caso de 
Chile, como en el caso de Argentina y donde obviamente también nosotros como fueguinos 
estamos directamente involucrados en esto. 

Como lo fue en su momento en el 78 hoy nuevamente nos vemos directamente 
involucrados porque el concepto de soberanía, gracias a Dios, en nuestra provincia se vive de 
una manera muy profunda y muy palpable es muy físico el sentimiento de soberanía en los 
fueguinos y en Tierra del Fuego. 

Entonces ¿Cuál es la respuesta adecuada ante un planteo de estas características? 
¿Cuál es la respuesta adecuada ante la ignorancia de los acuerdos  que en su momento se 
alcanzaron? con su santidad de por medio, porque fue también necesaria la intervención de 
una figura fuerte, como era ni más ni menos que el papa en aquel momento para evitar que 
este tema se tuviera que resolver de las peor de las maneras. Cuál es la reacción adecuada 
que nosotros debemos tener como funcionarios públicos porque también es verdad que el 
plantear como con cierta lógica y tranquilidad que bueno, habrá que ir a un espacio de debate 
internacional para ver efectivamente que un laudo determinado resuelva si tiene razón una 
parte o la otra, también es injusto para Argentina, porque Argentina no merece hoy este 
debate y esta discusión, como Argentina hoy no merece que tengamos que ver si aparecen 
barcos chilenos pescando en nuestra zona en función de una decisión de estas 
características. Claramente rechazamos categóricamente y rotundamente y nos parece una 
medida absolutamente fuera de lugar y de contexto teniendo en cuenta lo que es hoy el orden 
internacional y el orden mundial, y además específicamente nos parece una cuestión muy 
fuera de tiempo considerando lo que el mundo ha venido viviendo en este último año y medio, 
digamos que nosotros a la carga que ya traemos de ver cómo nos readaptamos a esta nueva 
normalidad, a esta condición tan particular que estamos viviendo los seres humanos por el 
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impacto que ha tenido en nosotros ni más ni menos que la pandemia, que incluso hace muy 
dificultoso que podamos mantener esas sintonías permanente que manteníamos en la 
actividad de la región, particularmente en el sur, en lo que es el contacto permanente entre 
chilenos y argentinos en esta zona del país. Me ha tocado participar, a todos nosotros nos ha 
tocado participar en innumerables cantidad de veces en reuniones bilaterales con sectores, 
digamos, del país hermano donde cada uno justamente en el concepto y en la concepción 
que tiene el mundo moderno de generar un desarrollo económico regional donde uno pueda 
potenciar regiones, donde pueda interpretar que por ejemplo el negocio del turismo no es un 
negocio estanco sino que es un negocio compartido, teniendo en cuenta condiciones similares 
y que eso potencia que mayor cantidad de turismo pueda transitar particularmente en el 
verano en toda esta región, evidentemente ha hecho que muchos de nosotros hayamos 
estado en estas reuniones bilaterales en donde ningún momento se vive o se ha vivido un 
ambiente de tensión, porque hay alguna cosa por resolver que tiene que ver ni más ni menos 
con los límites, porque no es que estamos hablando de un tema menor, ni que estamos 
hablando de una normativa que tenga que ver con la migración, sino que estamos hablando ni 
más ni menos cuál es la superficie que cada uno de los países tiene. Desde ese lugar han 
puesto a la Argentina en un lugar muy incómodo, en un lugar que no corresponde y es nuestra 
obligación como argentinos de ponernos a disposición de toda la estructura diplomática que 
tiene el país, más allá de quien gobierne, porque estas no son cuestiones partidarias, 
ponernos a disposición de toda la estructura diplomática que tiene a Argentina, para que 
sientan el respaldo además de una zona que está directamente involucrada con esto que hoy 
está en discusión. Por eso es muy importante que ante el planteo hecho por los distintos 
bloques de la Legislatura donde cada bloque presentó un proyecto orientado a esto, porque 
esto claramente fue un tema que nos impactó a todos nosotros, la decisión que toma la 
Legislatura es también sacar un mensaje único, porque esto va a unir a los argentinos y nos 
va a unir a pesar de las diferencias que podamos tener, para que el gobierno chileno actúe 
con madurez y a la altura de las circunstancias en los momentos históricos que hoy el mundo 
está viviendo. Muchas gracias, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor legislador. 
Sr. TRENTINO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Emmanuel Trentino. 
Sr. TRENTINO.— Muchas gracias, señora presidenta. 

Hace pocos días acá en la ciudad de Ushuaia en nuestra provincia, se juntaba el 
Parlamento Patagónico y en ese sentido muchas resoluciones habían sido traídas a la Labor 
por los distintos parlamentarios de la Patagonia, y la verdad es que a uno le cuesta creer que 
sea nuestro país hermano, nuestro vecino país de Chile que tanto tenemos en común, y está 
bien lo que aclaraba nuestra legisladora preopinante, cuando hablamos de Chile hablamos del 
gobierno y no de su pueblo. Y nos cuesta creer porque ellos más allá de la postura que ha 
tenido su gobierno en lo que fue el conflicto de 1982 y de nuestras Islas, son los que nos 
acompañan a Naciones Unidas, al Comité de Descolonización y la verdad que a uno no lo 
dejan de sorprender, porque en varias oportunidades han optado y nos han acompañado para 
nuestro legitimo reclamo con el país usurpador que hoy tiene parte de nuestro territorio 
provincial y nacional. 
 Entonces cuando nosotros nos anoticiamos de este decreto que unilateralmente firma 
el país, el gobierno del país Chileno, hermanos de Chile, la verdad que uno no se puede 
poner de otra manera que a defender su Soberanía, que a defender su territorio. Que la 
Patagonia toda junta había hecho varias declaraciones con respecto a la defensa de nuestro 
territorio, de nuestra soberanía y en ese sentido la verdad que a uno medio que lo descoloca, 
señora presidenta esta medida, ahora también depende de todo el pueblo argentino y sobre 
todo creo que hoy lo ha demostrado esta Cámara, con un solo proyecto, todo los bloque 
tenían en ese sentido preparado un proyecto, una resolución de repudio, celebro que la 
podamos unificar y me parece que cada vez que ha venido un tema o se ha dado un tema de 
una coyuntura o una cuestión un poco más profunda que tiene que ver con violar nuestro 
territorio, con violar nuestra soberanía, esta Cámara ha actuado en consecuencia. 
 Y me parece que en este sentido y haciéndome eco de las palabras del legislador 
preopinante, esto es un mensaje claro que nosotros los fueguinos, los argentinos, no vamos a 
seguir soportando que sigan usurpando nuestro territorio nacional, que sigan intentando 
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menos cavar todos los recursos naturales que tiene esta hermosa Argentina, este hermoso 
país en el que vivimos. Así que me parece importante en tomar la postura, no solamente 
nosotros, sino también el Ejecutivo a través de la Secretaría de Asuntos Internacionales, que 
ya está trabajando, en eso lo habíamos hecho en su momento con las Offshore y con el país 
usurpador, así que me parece que es una buena medida y celebro todo esto. Muchas gracias, 
señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor legislador. 
 Pongo a consideración para su aprobación de los señores legisladores y señoras 
legisladoras, la declaración que ha sido leída por Secretaria Legislativa. Los que estén por la 
afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Continuamos con la lectura de los asuntos. 

 

Moción 
 

Sra. VUOTO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Victoria Vuoto. 
Sra. VUOTO. — Gracias presidenta. 
 Para solicitar adelantar el tratamiento del Orden del Día Nº 064 Asunto Nº 325/21. 
Sra. PRESIDENTA.— Bien, para que sea tratado ahora. 
Sra. VUOTO. — Ahora, en este momento. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras, la moción de la legisladora Victoria Vuoto para el tratamiento a continuación del 
Orden del Día Nº 64 Asunto Nº 325/21. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 

 
- 5 - 

 
Asunto Nº 325/21 

 
Restablecer a las Clases Presenciales 

 
Sec. LEGISLATIVO.—“La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 

Resuelve: 
 

Artículo 1°.-Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología arbitre los medios necesarios y conducentes para restablecer las clases 
de forma presencial plena en los establecimientos escolares en todo el ámbito provincial de 
gestión pública y privada. 
Artículo 2º.-Registrese, comuníquese, archívese.”. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Pablo Villegas. 
Sr. VILLEGAS.— Señora presidenta, esta resolución persigue en cierto modo que esta 
Cámara legislativa en términos institucionales exprese lo que muchos padres y madres nos 
plantean desde hace un tiempo que es o resulta absolutamente necesario e importante 
fundamental, que nuestros hijos, que nuestros jóvenes, que la totalidad de los alumnos y 
alumnas del sistema educativo de la provincia, vuelvan a clases, vuelvan a poder disfrutar y 
gozar de ese derecho humano fundamental como lo es el del recibir o tener acceso a la 
educación. 

Cuando planteé el proyecto de resolución… y hoy lo decía en una radio, lo hice 
porque esta Cámara Legislativa tiene distintas formas de expresarse en términos 
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institucionales por leyes, por proyectos de declaración, o resoluciones de estas características 
y porque creo que hoy por hoy ya están dadas las condiciones objetivas para que las clases 
sean una realidad, como pasan en otras provincias de nuestro país. El planteo no es ni 
extemporáneo, ni caprichoso, ni antojadizo, ni innecesario, muy por el contrario, porque por 
ahí…me mandaron a decir. 

Nosotros como legisladores provinciales, como representantes del pueblo de la 
provincia tenemos que intentar de uno u otro modo hacer fuerza en términos institucionales, 
ponernos a disposición de las autoridades del Poder Ejecutivo provincial, pero también 
exigiendo que: se adopten, tomen o decidan todas las acciones necesarias para que esa 
presencialidad absoluta, ese derecho a esa presencialidad absoluta sea realidad. 

Señora presidenta, la educación como lo vengo manifestando es un derecho humano 
fundamental pero principalmente es una herramienta de desarrollo de formación fundamental 
en nuestros hijos, en nuestros jóvenes y vivimos en Argentina, en Tierra del Fuego y en 
nuestro país por más doloroso que ello sea, más del 42% de nuestra población está bajo los 
indicadores de pobreza, están sumidos en la pobreza y en nuestra provincia también tenemos 
pobreza. Y esa pobreza también se manifiesta de distintos modos y lo ha hecho en este 
marco de pandemia de varios modos. Y esa pobreza por ejemplo que: se materializa en no 
contar con un teléfono móvil en una familia, en no contar con una Tablet o en una 
computadora o ni siquiera poder contar con un servicio de Internet, generó un marco de 
exclusión en los más vulnerables en nuestros niños y niñas que es precisamente todo lo 
contrario a lo que buscamos como gobierno provincial cuando por allá en el 2019 nos 
presentamos apoyando la fórmula de gobierno en esta coalición del Movimiento Popular 
Fueguino y el FORJA. Digo, esa exclusión fue una realidad porque muchos jóvenes y es 
reconocida por los propios funcionarios del Poder Ejecutivo y no se trata de buscar culpables, 
sino de analizar y trabajar sobre realidades, esa falta de conectividad que a usted le consta, 
que tienen muchos establecimientos educativos. 

Esa falta de conectividad que por allí tienen algunos docentes que de manera muy 
voluntariosa se pusieron desde los primeros días de esta pandemia a disposición de las 
autoridades públicas para ver cómo trabajar a través de sistema virtuales y garantizar el 
acceso a la educación. 

Lo cierto es que muchos niños, muchas niñas de nuestra familias de muchos 
fueguinos y fueguinas no han podido tener garantizado plenamente ese derecho, ese derecho 
que es elemental, vuelvo a insistir, para la educación, ese derecho a poder formarse y poder 
despegar en la vida, como quienes hemos tenido la suerte hace ya muchos años. 

Entonces, analizábamos datos objetivos dados por las propias autoridades 
provinciales y decía que ya es hora de dejar de dar vueltas alrededor de un tema que tiene 
que estar solucionado. 
Digo, hoy tenemos los pubs abiertos, tenemos autorizadas reuniones sociales hasta 150 
personas tenemos abiertos los restaurantes, por suerte los tenemos abierto en este marco de 
pandemia, ¡no reniego de eso, al contrario, me alegra! Y eso es resultado en gran parte de la 
exitosa política sanitaria del gobierno provincial, del exitoso sistema de vacunación del 
gobierno provincial, ahora digo yo, ¿no resulta injusta, no resulta en contra sentido que 
mientras tengamos abiertos los pubs, los restaurantes y los salones de eventos sociales 
nuestros hijos no vayan al colegio? Me parece que hay algo que no encaja y por eso este 
proyecto de resolución, pidiéndoles a las autoridades correspondientes del Ministerio de 
Educación de la provincia a que no nos digan lo que han salido a manifestar que van a 
evaluar la situación en cada establecimiento educativo, luego de la reunión del Consejo 
Federal de Educación ocurrida estos últimos días. Yo no comparto, y le tengo el mayor de lo 
respetos a la ministra de Educación, pero no comparto, tuvimos un año y medio de pandemia, 
un año y medio para evaluar las condiciones de los establecimientos educativos, no podemos 
salir ahora a decir que vamos a evaluar cada establecimiento educativo, que vamos a 
coordinar el trabajo con los cuerpos directivos para poder materializar la presencialidad 
absoluta en las clases de los distintos niveles educativos de la provincia. Y lo digo con el 
mayor de los respetos, porque me merece respeto la ministra, pero en este caso no lo 
comparto, no lo comparto porque creo que han tenido, hemos tenido como gobierno el tiempo 
suficiente como para evaluar esta circunstancia, y como para coordinar el trabajo con los 
cuerpos directivos y que no nos merecemos principalmente, no se lo merecen ninguno de 
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nuestros hijos ni nuestros niños ni nuestros jóvenes, que por ahí la demora en el ejercicio de 
algunas actividades que tienen que ver con la función pública de algunos funcionarios acarre 
demora en la implementación de la presencialidad absoluta como ocurre en otras 
jurisdicciones provinciales. 
 Y decía que esta no era una presentación caprichosa ni nada por el estilo, sino que se 
basaba en circunstancias objetivas y hablaba del éxito de la campaña de vacunación 
desplegada por el gobierno de la provincia aquí en la Tierra del Fuego. En las crónicas 
periodísticas en los últimos días, hoy la leía a la ministra de Salud, que con su humildad 
característica hacía referencia que el éxito de la misma no era resorte exclusivo de las 
autoridades del Ministerio de Salud, sino que había sido un trabajo conjunto en donde incidió 
de sobremanera muy positiva el comportamiento social, el comportamiento de todos y cada 
uno de nosotros, pero digo, ella nos indicaba hoy en un portal informático y ha sido materia de 
crónicas periodísticas en los últimos días que más de 62 mil personas, ella nos hablaba del 
60% de la población objetivo ya tienen las dos vacunas colocadas. Más de 105 mil personas 
tienen una vacuna colocada. A esos datos objetivos le sumo que sigue en franco descenso la 
curva de casos, según descenso nos dicen las autoridades del Ministerio de Salud de la 
provincia, un descenso del 20% en estos últimos siete días. Digo, estos datos objetivos a los 
que hago referencia sumados a las condiciones climáticas que estamos empezando a vivir en 
la provincia, no sabemos que en invierno tenemos condiciones climáticas muy rigurosas pero 
estamos al inicio de la primavera y la ventilación de los establecimientos educativos se va a 
realizar y se puede realizar de un modo mucho más amigable para la salud de nuestros hijos 
que lo que podría haber llegado a haber sido allá por los meses de mayo, junio, julio o agosto. 
Digo, son hechos, son circunstancias objetivas que marcan a las clara que la presencialidad 
absoluta puede llevarse a cabo, debe llevarse a cabo, que no podemos seguir perdiendo más 
tiempo, porque lo que está en juego es nada más ni nada menos, que la felicidad de nuestros 
hijos y la formación de nuestros hijos, y con eso no podemos estar demorados en resolver 
cuestiones que tienen que ver con la implementación de esta presencialidad porque nuestros 
hijos son felices como uno ha sido feliz cuando ha ido al colegio, cuando ha ido al colegio 
primario, al colegio secundario, porque allí sociabiliza, porque allí conoce a sus amigos, 
porque allí practica deportes, porque allí nos ponemos de novio, porque ahí hacemos amigos, 
etcétera, porque ahí sociabilizamos. Y uno lo ve a diario cuando ve y habla con sus hijos y 
nota esa incidencia tan negativa que ha tenido este virus, tan no quiero usar una palabra, un 
insulto pero este virus que tanto daño ha traído a nuestra sociedad, no ha traído solamente el 
daño de las pérdidas en vida de muchos seres queridos, los daños económicos que ha 
atravesado con la pérdida de los puestos laborales a muchas familias, sino que ha traído 
daños concretos a nuestros jóvenes, a nuestros alumnos y alumnas, daños no solamente  en 
la exclusión social a la que hacía referencia hace un rato, daños en su proceso de formación y 
capacitación de cara a una vida y a un mundo que cada vez es más competitiva y que exige 
de cada uno de nosotros formarse de mejor manera para poder tener la posibilidad de 
ingresar al mercado formal de trabajo en el día de mañana. También no solamente ha 
generado esos daños, sino también daños en la estructura psicológicas de nuestro hijos, de 
nuestras hijas y de nuestros jóvenes, entonces digo que tenemos que poner como prioritario 
en la gestión de gobierno provincial el volver, el volver a este sistema de presencialidad 
absolutas sin excepciones, sin tener que hacer evaluaciones en estos momentos, ya las 
tendríamos que haber realizados las evaluaciones. 
 Y hoy un legislador de manera muy justa me decía, mira Pablo te comento que ya el 
Ministerio de Educación de la provincia dictó un acto administrativo, una resolución que 
habilita a partir de unos días la presencialidad absoluta, y es verdad y yo lo reconozco que es 
verdad que ese acto formal existe; ahora hay una diferencia entre la formalidad y lo material, 
entre lo formal y la realidad. Y la realidad de los hechos es que cuando uno habla con 
docentes, cuando habla con padres, cuando habla con directivos de los establecimientos 
educativos, cuando va y visita las escuelas, se da cuenta que no están dadas todas las 
condiciones para que esa verdad formal que se escribe en un proyecto de resolución, sea la 
que coincida con esa verdad material, esa verdad real, esa vida diaria de todos y cada uno de 
nosotros.  Entonces digo, me alegro, me alegro, me alegro que el gobierno de la 
provincia, haya a través de las autoridades del Ministerio de Educación, haya adoptado ese 
tipo de resoluciones, ahora no soy ciego, no soy ciego y también veo realidades y la realidad 
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nos indica que en el corto plazo, en el corto plazo, mañana mismo por más que esa resolución 
haya sido publicada, mañana mismo esa presencialidad no está garantizada. Entonces este 
proyecto de resolución tiene en miras esto, señora presidenta con buena leche, con buena 
intención, sin ánimo de descalificar a nadie, sin ánimo de criticar alguna deficiencia o alguna 
negligencia que puede llegar a existir en el ejercicio de la función de cualquier funcionario, 
pero tampoco me gustaría que se utilice entre comillas la defensa de la salud de nuestros 
hijos, de nuestros jóvenes en los establecimientos educativos como excusa, porque tenemos 
un conflicto gremial no resuelto o como excusa porque no tenemos los colegios en términos 
de infraestructura escolar, en las condiciones que las tenemos que tener. Persigo 
sencillamente el de transmitir lo que muchos padres, muchas madres te dicen a diario, de la 
necesidad que ven en el trato diario de sus hijos de tener una presencialidad absoluta. Y es -
vuelvo a insistir- un requerimiento y una especie de transmisión de ese legítimo pedir de 
muchos padres basados en datos absolutamente objetivos que están dados por, insisto, los 
aciertos, los grandes aciertos que ha tenido este gobierno provincial en materia sanitaria 
respecto a este marco extraordinario de la pandemia del Covid-19. Eso es lo que persigue 
este proyecto de resolución ni nada más ni nada menos, ponernos a disposición, pero, 
también requerirles a las autoridades del Ministerio de Educación a que aceleremos, a que no 
podemos seguir estando evaluando situaciones cuando la realidad de los hechos nos indica 
que ya podríamos estar con la presencialidad porque acá hay un dato que no es menor, 
porque no estamos frente a una situación súbita, una situación extraordinaria que 
desconocíamos o que podríamos llegar a desconocer respecto a las condiciones objetivas a 
las que hice referencia porque se presumía, porque se evaluaba con sentido común, con 
sentido común que teníamos una muy buena campaña de vacunación en la provincia, que 
estábamos entrando a la primavera, que la cantidad de personas internadas e infectadas del 
Covid-19 cada vez venían más para abajo, entonces no era algo extraordinario, era algo 
previsible, y si era algo previsible debimos desde el gobierno provincial haber adoptado estas 
evaluaciones a las que nos hacen referencias ahora, hace ya un tiempo atrás. 

Entonces, sencillamente plantear esto vuelvo a insistir sin el ánimo de que alguno se 
ofenda, sin el ánimo de que alguno se sienta atacado uno como legislador provincial tiene la 
obligación de transmitir lo que está bien y defender lo que está bien pero también de poner 
palabra sobre algunas cuestiones que pueden llegar a estar mal o que pueden llegar a estar 
mejor. En este caso en particular la presencialidad absoluta, el garantizar el derecho a la 
educación a nuestros jóvenes a nuestros niños, creo que ya es hora, creo y estoy convencido 
que ya no podemos perder más tiempo, porque el futuro de nuestros hijos ¡no tienen más 
tiempo que perder! Nada más, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor legislador. 
Sr. TRENTINO.— Pido la palabra, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Emmanuel Trentino. 
Sr. TRENTINO.— Muchas gracias, señora presidenta: La verdad que entiendo la postura y la 
pluralidad de voces que tienen tanto los legisladores y legisladoras como los bloques políticos. 
Obviamente como presidente de la Comisión de Educación tengo que hacer las 
consideraciones ya que estamos en una sesión. 

Primero quiero comentarles al Cuerpo y a los presentes que a través de la Resolución 
N° 400 del Consejo Nacional de Educación, 24 provincias obviamente en la cabeza del 
ministro de Educación de la Nación, han acordado la vuelta a la clase presencial y lo han 
hecho de manera unánime y de esta manera se inició el proceso para la vuelta de la 
presencialidad en todas las modalidades en la educación. No obstante, hay muchas 
resoluciones y decretos provinciales, la resolución conjunta del Ministerio de Cultura Ciencia y 
Tecnología N° 1709/21 y la Resolución del Ministerio de Salud N° 966/21 dan conformidad ¡sí! 
dan conformidad a la presencialidad completa, dispuesta por esta resolución del Consejo 
Federal de Educación que es la N° 400. 

Más allá de las dificultades que hemos atravesado y sin lugar a dudas que nuestros 
niños, jóvenes y adolescentes han tenido dificultades, todos y muchos de nosotros somos 
padres y hemos visto como se ha alterado su vida normal de no poder sociabilizar y ese es un 
trabajo que el Ministerio ha entendido, no solamente nuestro ministerio de la provincia, sino 
todos los ministerios, y por eso en el Consejo Federal se decidió que todas las provincias 
inicien la presencialidad todas juntas. Entiendo la preocupación del legislador preopinante, 
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preocupación que tenemos todos los legisladores y todos los bloques, aclarar que a partir del 
seis de este mes corriente, inician ya nuestros niños la tan ansiada presencialidad que va a 
ser de manera cuidada como viene siendo hasta ahora, y me voy a detener solamente en la 
cuestión de la resolución y en lo importante que es este derecho fundamental para nuestros 
niños, niñas y adolescentes que es la educación. Y en eso nuestro gobierno y el Ministerio de 
Educación junto con el Ministerio de Salud se han encargado de ir ultimando detalles a través 
de estas resoluciones porque acordamos que había una resolución con un protocolo, y ese 
protocolo va a ser modificado a través de las resoluciones que hice en referencia para iniciar 
en este nuevo proceso para esta nueva normalidad. Nadie tenía en sus planes que la 
presencialidad de las clases, los alumnos, los docentes, inclusive todos nosotros aprendamos 
una nueva forma, una nueva realidad, por eso quiero dejar en claro para que quede en la 
versión taquigráfica que la Resolución 400 del Consejo Federal de Educación dicta como una 
ley de orden público, por ende las resoluciones que está haciendo el Ministerio es adecuar los 
protocolos, pero que la Resolución 400 es de orden público, es de obligatoriedad, señora 
presidenta, y ahí inicia el proceso que todas las provincias junto con el Ministerio de 
Educación de la Nación han acordado la vuelta de la presencialidad a las escuelas, en todas 
sus modalidades. Quiero aclarar esto, por eso no vamos a acompañar desde nuestro bloque 
esta resolución porque es ex temporánea ya en pocos días gracias a Dios vamos a poder 
tener a los niños, niñas y adolescentes en nuestras aulas. Muchas gracias, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Gracias señor legislador. 
Sr. VILLEGAS.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Villegas. 
Sr. VILLEGAS.— Señora presidenta, para aclarar dos cuestiones. 
 En primer lugar, por allí, sin ánimos de rectificar lo manifestado por el legislador 
preopinante, pero digo, lo resuelto por el Consejo Federal de Educación no fue en forma 
unánime, Mendoza no acompañó y la ciudad Autónoma de Buenos Aires tampoco acompañó, 
porque precisamente vienen con modalidad presencial de manera absoluta desde hace rato. 
Independientemente de eso, que es un dato menor, y digo la política educativa en el ámbito 
provincial no depende de un Consejo Federal. Los consejos federales, y esto lo hablo por allí 
como hombre del Movimiento Popular Fueguino que en cierto modo uno se ve atravesado por 
la defensa de la autonomía provincial, por encima de algunas decisiones de organismos o de 
órganos federales pertenezcan al partido que pertenezcan o al espacio político que 
pertenezcan. 
 Digo, nosotros como provincia, como ha sucedido en otras provincias teníamos todos 
la posibilidad de avanzar sobre la presencialidad absoluta independientemente de lo que 
resolviera en los tiempos y en los modos el Concejo Federal de Educación, que la decisión del 
gobierno haya sido el estar sometido a esa decisión en cuanto a los tiempos y modo, es una 
decisión política que es respetable pero que no es absolutamente vinculante, ni es de orden 
público, ni nada por el estilo. De hecho las circunstancias de otras provincias así lo indican. 
 Y más allá vuelvo a insistir de la cuestión formal dada por la decisión adoptada por las 
autoridades del Ministerio de Educación de la provincia, vuelvo a insistir tengo el mayor de los 
respetos por el secretario de Educación Pablo Silva, también de la ministra. Yo insisto en que 
la Cámara tenga una opinión institucional al respecto porque entre la realidad formal y la 
realidad material hay una gran diferencia y, creo que en esto, ya no hay más tiempo para 
esperar. Creo que la presencialidad tiene que ser lo más antes posible, porque vuelvo a 
insistir que está en juego nada más ni nada menos que el derecho humano fundamental que 
tienen nuestros jóvenes, nuestros hijos y el futuro de los mismos. Nada más, señora 
presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor legislador. 
 Pongo a consideración de los  señores legisladores y señoras legisladoras, la 
resolución leída por Secretaría legislativa. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
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Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Continuamos con la lectura del tratamiento de los asuntos. 
 ¿Tiene alguna duda, votamos de vuelta? 
La resolución se leyó y después de la lectura tomó… 
 
Sr. TRENTINO.—Pido la palabra, presidenta. 
 ¿Puedo pedir que sea voto nominal? 
Sra. PRESIDENTA. — Ya fue aprobada la resolución. 

 
Moción 

 
Sra. VUOTO.— Presidenta: Solicito una moción de orden, para un cuarto intermedio sobre 
bancas. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración la moción de la legisladora Vuoto, un cuarto 
intermedio sobre bancas. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 

- Son las 16:20. 
 - A las 16:38 
 
Sra. PRESIDENTA.— Continuamos con la sesión, por Secretaría legislativa se va a continuar 
con el orden de los asuntos. 

 
Moción 

 
Sra. VUOTO.— Presidenta 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Vuoto. 
Sra. VUOTO.— Solicito adelantar el tratamiento del Orden del Día N° 66 Asunto N° 327/21 y 
tratarlo en este momento. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 

legisladoras la moción de la legisladora Victoria Vuoto, de en el próximo orden tratar el Orden 

del Día 066 Asunto N ° 327/21. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 

Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 

- 6 - 
 

Asunto N° 327/21 
 

Solicitud para los Diputados y Senadores Provinciales 
 

Sec. LEGISLATIVO.—“La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 

Resuelve: 
 

Artículo 1°-. Solicitar a los diputados y senadores por la provincia de Tierra del 
Fuego, Antártida e islas del Atlántico Sur a gestionar ante el gobierno nacional la derogación 
del Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 929/16, sobre la Creación de la Reserva Natural 
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Silvestre Isla de los Estados y Archipiélago de Año Nuevo. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese.”. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Pablo Villegas. 
Sr. VILLEGAS.— Gracias, señora presidenta: Voy a ser muy breve. 

Cuando planteé el proyecto de resolución para ser tratado en el día de la fecha, 
adelanté en cierto modo parte de los argumentos. 

Estamos requiriendo que nuestros diputados y senadores como representantes del 
pueblo de la provincia en el marco de sus atribuciones, puedan llegar a ayudarnos en 
términos institucionales a alcanzar la derogación de este Decreto Nacional N° 929/16 que fue 
dictado por el Poder Ejecutivo nacional que creo la reserva natural y silvestre Isla de los 
Estados y Archipiélagos Año Nuevo, y que invade, soslaya en cierto modo las potestades o 
atribuciones que el régimen vigente constitucional le reconoce a la provincia de Tierra del 
Fuego, ya sea el 124 de la Constitución Nacional relacionado con el 54 de nuestra 
Constitución en el inciso 7° infines que ya estableció y declaró a Isla de los Estados, Isla de 
Año Nuevo, Islotes adyacentes patrimonio intangible y permanente de todos los fueguinos y 
las declaro reserva provincial, ecológica, histórica y turística. 

Yo hacía referencia a que este decreto nacional que hace años que tiene vigencia no 
puede seguir manteniendo su vigencia legal, sin que la provincia de Tierra del Fuego ponga 
una palabra institucional al respecto, hemos presentado un proyecto de ley donde 
pretendemos instruir al fiscal de Estado a que arbitre acciones legales, también exhortarle al 
señor gobernador a que en el marco de las herramientas de concertación federal pueda 
buscar conjuntamente con diputados y senadores la derogación de este decreto. 

Y no queremos agotar instancia institucional alguna ni dejar de lado instancia 
institucional alguna que nos permita recuperar el patrimonio de todos y cada uno de nosotros. 
En este caso en particular requiriéndoles a los diputados y a los senadores a que cuando 
generalmente tienen reuniones de comisión, pero también cuando tienen reuniones con 
funcionarios del Poder Ejecutivo nacional planteen formalmente esta necesidad de volver a 
recuperar la jurisdicción ambiental en la Isla de los Estados e Isla de Año Nuevo. 

Sabemos que la autoridad de aplicación provincial en su momento estableció en el 
marco de Ley N° 272 de Áreas Naturales Protegidas y en el marco de esa ley estableció una 
zonificación y un plan de manejo. Queremos que esa zonificación el plan de manejo se 
respete, no queremos dejar ese antecedente del Decreto 929/16 sin una posición institucional 
de la provincia al respecto y sin acciones institucionales y legales de la provincia al respecto, 
porque vuelvo a insistir, creo que en el mundo que vivimos y el que nos va a tocar vivir 
lamentablemente los activos ambientales, los servicios ambientales que representan y que 
prestan a la República Argentina en primer término a la provincia de Tierra del Fuego, a la 
República Argentina en segundo lugar del mundo tienen que ser valorados y para poder ser 
valorados, para poder ser cuantificados en términos económicos cuando hoy el propio 
gobierno nacional está planteando un canje de deuda por 10 mil millones de deuda frente al 
Fondo Monetario Internacional en función de los aportes que hace y haría la República 
Argentina para mitigar las condiciones del cambio climático que provocan desastres 
ambientales, sociales y culturales, no solamente en un sector de nuestro planeta, sino en el 
mundo entero. Creemos que la provincia no tiene que quedarse atrás, tiene que ir a plantear 
ante el Consejo Federal de Medio Ambiente, una especie o nuevo pacto federal donde la 
provincia haga valer el aporte que en términos ambientales hace a través de sus áreas 
protegidas, de la incidencia que tienen los humedales en la captura de carbono, tenemos que 
tratar de que estos temas en cierto modo nos lleven a la obligación de definir cuál es la huella 
de carbono que tiene la provincia, es decir cuál es la ecuación si aportamos más para la 
captura de carbono que es lo que yo creo por los grandes humideros que tenemos, tantos por 
el litoral marítimo, por los bosques marinos que tenemos, por los turbales que tenemos y por 
la masa boscosa que tenemos y eso lo tenemos que hacer valer, y lo vamos a poder hacer 
valer en términos económicos ante el gobierno nacional y ante organismos multilaterales e 
internacionales en la medida que recuperemos la jurisdicción ambiental, por eso este pedido a 
los diputados y a los senadores. Nada más, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señor legislador. 
Sra. COLAZO.— Pido la palabra. 
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Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Laura Colazo. 
Sra. COLAZO.— Gracias presidenta. 
 Para expresar el acompañamiento del bloque del Partido Verde a este asunto. 
 Y también para comunicar que desde el bloque del Partido Verde hemos presentado 
por escrito el 19 de agosto de este año, una nota dirigida al señor gobernador para que 
también actúen en este sentido que como gobernador de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, pueda trabajar en conjunto con el Poder Ejecutivo nacional para la derogación 
de este decreto que nosotros entendemos vulnera las disposiciones constitucionales de 
nuestra provincia y no fue elaborado por el presidente Alberto Fernández, sino por la gestión 
anterior, pero si entendemos que debe ser derogado. Nada más presidenta, muchas gracias. 
Sra. PRESIDENTA.— Muchas gracias, señora legisladora. 

Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras legisladoras, la 
resolución leída por Secretaría. Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
Sec. LEGISLATIVO.— Asunto N° 304… 

 
Moción 

 
Sra. VUOTO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, legisladora Victoria Vuoto. 
Sra. VUOTO.— Muchas gracias. 

Para mocionar constituir la Cámara en Comisión y poder darle tratamiento al Orden 
del Día Nº 61 y Orden Nº 62 por tratarse de proyecto de ley, que no tiene tratamiento en 
comisión. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras la moción de la legisladora Victoria Vuoto, de constituir la Cámara en Comisión. 
Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 

En Comisión 
 
Sra. PRESIDENTA.— Estamos en comisión para el tratamiento del Orden del Día N° 61, 
Asunto N° 304. 

 
- 7 - 

 
Asunto N°304/21 

 
Modificación Ley Provincial 1371 

 
Sec. LEGISLATIVO.—“La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 

Sanciona con fuerza de ley 
 

Artículo 1º.- Incorporase a la Ley provincial 1371 el artículo 5° bis, con el siguiente texto: 
‛Artículo 5° bis.- Los derechos de propiedad intelectual y de autor patrimoniales y de cualquier 
naturaleza relativos al material que integra el archivo audiovisual y oral pertenecen a la 
provincia y su guarda definitiva la posee la Secretaría de Malvinas, Antártida, Islas del 
Atlántico Sur y sus Asuntos Internacionales. Periódicamente se entregará una copia 
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actualizada del material generado, de acuerdo a lo especificado en el artículo 4°, para su 
custodia a los herederos de la Causa Malvinas y a los museos y bibliotecas provinciales.‛. 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.”. 
Sr. SCIURANO.— Pido la palabra, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Federico Sciurano. 
Sr. SCIURANO.— Fundamentaré cuando estemos nuevamente en sesión por lo que hemos 
estado conversando me parece que es un tema muy interesante para que quede en la versión 
taquigráfica y en este caso no quitarnos el tiempo, voy a fundamentar en el momento en que 
estemos sancionando la ley. Gracias. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto. Se pone a consideración de los señores legisladores y 
señoras legisladoras el proyecto de ley leído por Secretaría, estamos en comisión. Los que 
estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 Continuamos en comisión y con la lectura del Orden del Día N° 62 el Asunto 322/21. 

 
- 8 - 

 
Asunto N° 322/21 

 
Régimen de Licencia Especial 

 
Sec. LEGISLATIVO.—“La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 

Sanciona con fuerza de ley 
 

Artículo 1°.- Establéese el Régimen de Licencia Especial para el cuidado de hijos, padres, 
cónyuges, concubinos o convivientes, pupilos, incapaces o familiares a cargo que tengan 
residencia en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que 
padezcan enfermedades crónicas o prolongadas graves que requieran tratamiento fuera de la 
jurisdicción provincial de modo permanente indicado por el profesional tratante en la 
especialidad, contando con la aprobación de la autoridad administrativa competente del 
personal de los tres poderes del Estado provincial, sus reparticiones u organismos 
centralizados, descentralizados, entes autárquicos y empresas del Estado provincial. 
Artículo 2°.- La Licencia Especial creada por el presente Régimen deberá otorgarse con goce 
íntegro de haberes, y resultará aplicable a todo el personal de las diferentes jerarquías, 
independientemente de su situación de revista. Artículo 3°.- El presente beneficio podrá 
otorgarse por el plazo de hasta 180 días corridos a partir de la emisión del diagnóstico, 
pudiéndose extender por períodos de 30 días mientras persista la enfermedad o el tratamiento 
y la necesidad de cuidados personales por parte del agente; debiendo tales extremos 
acreditarse oportunamente mediante la pertinente certificación emitida por el médico 
especialista tratante y demás requisitos que prevea la reglamentación respectiva. El plazo 
máximo total de la Licencia Especial con los beneficios establecidos en el artículo 2° no podrá 
exceder de un año. Vencido este plazo el agente percibirá el 50% de sus haberes por el 
periodo de un año finalizado este, de prorrogarse la licencia será sin goce de haberes. 
Artículo 4°.- La autoridad administrativa competente de cada uno de los poderes del Estado 
provincial establecerá los requisitos y procedimientos necesarios para la obtención de la 
Licencia Especial. 
Artículo 5°.- El plazo de reglamentación de la presente ley no podrá superar los 30 días 
corridos, contados desde su publicación en el Boletín Oficial. 
Artículo 6°.- Invitase a las municipalidades de la provincia adherir a la presente ley. 
Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.”. 
Sra. PRESIDENTA.— Estamos en comisión. Pongo a consideración de los señores 
legisladores…. 
Sr. FURLAN.— Presidenta. 
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Sra. PRESIDENTA.— Si, legislador Furlan. 
Sr. FURLAN.— Una consulta para sacarme la duda. 
 Estábamos hablando con otros legisladores y el tema del plazo…dice: “El plazo total 
de la Licencia Especial”…. ¿Estamos en comisión? 
Sra. PRESIDENTA.— ¡Sí! Estamos en comisión legisladores… 
Sr. FURLAN.— “El plazo máximo total de la Licencia Especial con los beneficios establecidos 
en el artículo 2° no podrá exceder un año.” 
 ¿Esto tiene que ver con la ley actual 22140 o es algo que nosotros…. 
Sr. LÖFFLER.— Hay un decreto reglamentario que está vigente, no recuerdo de que 
año….que establece un período de 90 prorrogables por 90 días más, de todas estas 
patologías que estuvimos hablando durante todos estos días, los tratamientos son muchos 
más prolongados y hay muchos de sus familiares que están atendiendo a sus…. 
 

- Hablan varios a la vez. 
 
Sr. LÖFFLER.— No existe la vía de excepcionalidad… 

 
- El orador está muy lejos del micrófono no se percibe la oratoria. 

 
Sr. FURLAN.— Era porque no entendía el tema del año, porque por ahí las enfermedades 
crónicas del tipo de la que estamos hablando lleva como una recuperación de un tiempo más 
prolongado, más importante… 
 

- Hablan varios a la vez. 
 
Sr. LÖFFLER.— Tomo la indicada por 375 y prorrogable por 375 días más… 
Sr. FURLAN.— Y con alguna indicación de algún profesional pertinente… 
 

- Hablan varios a la vez. 
 
Sr. FURLAN.— O el médico que lo esté atendiendo, nada más. 
Sr. LÖFFLER.— Hemos determinado del segundo año el 50% del haber…. 
Sra. MÁRTINEZ.— Podes poner dos años al 100 y el tercero al 50… 
Sra. PRESIDENTA.— ¿Legislador, quiere que le lea el decreto actual? 
 

- Hablan vario a la vez. 
 
Sr. LÖFFLER.— Pido un cuarto intermedio sobre tabla y lo corregimos… 
Sra. PRESIDENTA.— Estamos en comisión. 
Sr. FURLAN.— Estamos en comisión. 
Sra. PRESIDENTA.— Estamos en comisión, así que pueden acordar la modificación…. 
Sra. PRESIDENTA.— Continuamos. 
 Estamos en comisión. Se acordó un nuevo texto. Lo que va a hacer el secretario 
legislativo va a leer nuevamente, cómo quedó el proyecto. 

 
Asunto N° 322/21 

 
Régimen de Licencia Especial 

 
Sec. LEGISLATIVO.—“La Legislatura de la provincia de Tierra del Fuego Antártida e Islas del 
Atlántico Sur 

Sanciona con fuerza de ley 
 

Artículo Nº 1°.- Establécese el Régimen de Licencia Especial para el cuidado de hijos, 
hermanos, padres, cónyuges, concubinos o convivientes, pupilos, incapaces o familiares a 
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cargos que tengan residencia en la provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del 
Atlántico Sur, que padezcan enfermedades crónicas o prolongadas grave que requieran 
tratamiento fuera de la jurisdicción provincial de modo permanente indicado por el profesional 
tratante en la especialidad, contando con la aprobación de la autoridad administrativa 
competente del personal de los tres poderes del Estado provincial, sus reparticiones u 
organismos centralizados, descentralizados, entes autárquicos y empresas del Estado 
provincial. 
Artículo 2°.- La Licencia Especial creada por el presente Régimen deberá otorgarse con goce 
íntegro de haberes, y resultará aplicable a todo el personal de las diferentes jerarquías, 
independientemente de su situación de revista. Artículo 3°.- El presente beneficio podrá 
otorgarse por el plazo de hasta 365 días corridos a partir de la emisión del diagnóstico, 
pudiéndose extender por períodos de 60 días mientras persista la enfermedad o el tratamiento 
y la necesidad de cuidados personales por parte del agente; debiendo tales extremos 
acreditarse oportunamente mediante la pertinente certificación emitida por el médico 
especialista tratante y demás requisitos que prevea la reglamentación respectiva. El plazo 
máximo total de la Licencia Especial con los beneficios establecidos en el artículo 2° no podrá 
exceder de dos años. Vencido este plazo el agente percibirá el 50% de sus haberes por el 
período de un año finalizado este, de prorrogarse la licencia será sin goce de haberes. 
Artículo 4°.- La autoridad administrativa competente de cada uno de los poderes del Estado 
provincial establecerá los requisitos y procedimientos necesarios para la obtención de la 
Licencia Especial. 
Artículo 5°.- El plazo de reglamentación de la presente ley no podrá superar los 30 días 
corridos, contados desde su publicación en el Boletín Oficial. 
Artículo 6°.- Invitase a las municipalidades de la provincia adherir a la presente ley. 
Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.”. 
Sra. PRESIDENTA.— Estamos en comisión. Voy a poner a consideración de los señores 
legisladores y señoras legisladoras el proyecto de ley que fue leído por Secretaría legislativa. 
Los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 

 
Moción 

 
Sra. VUOTO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Victoria Vuoto. 
Sra. VUOTO.— Señora presidenta, habiéndose aprobado los correspondientes dictámenes, 
solicito constituir la Cámara en Sesión. 
Sra. PRESIDENTA.— Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras la moción de la legisladora Victoria Vuoto, de constituir la Cámara en sesión. Los 
que estén por la afirmativa, a mano alzada. 
 
 - Se vota y es afirmativa. 
 
Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 

En Sesión 
 
Sra. PRESIDENTA.— Estamos en sesión. Vamos a proceder a dar lectura en sesión del 
Asunto 304/21. 
Sr. SCIURANO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Sciurano. 
Sr. SCIURANO.— Gracias, señora presidenta: Es para que quede en versión taquigráfica un 
tema que hemos debatido a lo largo del día de hoy, tiene que ver en este caso por este tema 
puntual que es un veto parcial y un tema muy sensible para todos, es una ley orientada a la 
cuestión Malvinas que todos sabemos la sensibilidad que genera en nuestra provincia, pero 
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también abrió un debate a tener en cuenta que está orientado al tratamiento de los vetos 
parciales. Todos sabemos que cuando una ley se veta de manera total, la Legislatura tiene la 
discreción adecuada para darle tratamiento en función de las facultades constitucionales que 
nos corresponden, que es que en la medida que se generan las mayoras necesarias la 
Legislatura tiene poder, para poder insistir en función del veto que se plantea desde el 
Ejecutivo. En la cuestión del veto parcial se abre ahí un tema que fue muy interesante poder 
compartir con todo los bloques y con el personal de la Legislatura, con la experiencia que 
ellos tienen, porque en realidad tienen una condición o se la interpreta como una condición 
distinta a la que es del veto total, donde son plazos muy acotados, diez días desde el 
momento en el que aparentemente se genera el veto y ahí es donde vine el primer punto a 
tener en cuenta cuando empiezan a correr esos diez días, si son a partir del momento en que 
la legislatura vuelve a sesionar y que se dan las condiciones adecuadas en función de la 
estructura y de los poderes en que le confiere la Constitución a la Legislatura o si 
efectivamente esos diez días empiezan a correr desde el momento en que el veto se ejecuta. 
 Por supuesto que no es la primera vez que esto se habla en la Legislatura, este es un 
tema recurrente, es un tema que se presenta cada vez que hay un veto parcial que tiene 
determinadas características y considerando toda esta situación y que hoy hay voluntad de la 
Cámara de insistir, esta parcialidad vetada, donde si bien efectivamente hay autonomía 
normativa en la ley como fue promulgada sin el artículo que era, que nosotros entendemos 
que hay que insistir; la intención de la Legislatura es insistir esa decisión pero considerando 
estas cuestiones que planteábamos recién que hoy estamos hablando de una ley que está 
vigente que es la 1371, que es la 1371 y entonces lo que está en debate y en discusión es, 
estamos modificando la 1371 o estamos insistiendo la ley que fue vetada por el Ejecutivo. 
Para no tensionar esta cuestión institucional por la envergadura que esto tiene reconociendo 
que hay un tema a tener en cuenta y a trabajar que es la reglamentación del artículo 109 y 
110 de la Constitución Provincial, hemos estado conversando entre los legisladores para 
trabajar en esa reglamentación porque sinceramente es muy difícil asumir de que el poder de 
insistencia de la Legislatura no es, digamos tiene perfiles distintos en lo que significa el veto 
parcial del veto total, porque el poder de insistencia de la Legislatura es el mismo. La 
herramienta que la Constitución le confiere al Poder Legislativo, es el mismo en función de lo 
que significa institucionalmente que la Legislatura vaya más allá del veto planteado por el 
Poder Ejecutivo. Hoy nos encontramos ante la dicotomía de que pareciese o hubiese una 
figura discriminatoria, entre una situación institucional y la otra, y eso nos pone un poco en 
atención, respetando la condición y la situación, nosotros como Cuerpo hemos decidido por 
supuesto atender esta condición, no insistir como es la voluntad del Cuerpo, sino plantear una 
modificación de la 1371, pero para que se me entienda bien, si el gobierno volviese a vetar el 
mismo artículo de la nueva ley que vamos a sancionar, vamos a tener el mismo problema 
dentro de diez días razón por la cual, más allá de apelar a esta situación en la relación entre 
el Ejecutivo y el Legislativo, más allá de esa situación, esto plantea que claramente hay una 
situación que es incomoda. Si nosotros vamos a volver a sancionar la ley con las mismas 
característica y la van a volver a vetar, vamos a estar discutiendo lo mismo o va a ver que 
llamar a una sesión de urgencia porque nos enteramos de que el veto se volvió a ejecutar. 
Hay sin ninguna duda, hay una metería pendiente donde está la voluntad de alguna manera 
sanear y tener un vínculo más sano en lo que tiene que ver la facultad que tiene la Legislatura 
de poder insistir un veto y esa facultad que es la facultad que confiere la Constitución, ser 
utilizada de manera correcta y que sea  interpretada en igualdad de condiciones, más allá de 
que sea un veto parcial o un veto total, porque también como lo que hemos estado hablando 
en el día de hoy, las municipalidades han encontrado la manera de que una ordenanza que ha 
sido vetada parcialmente pueda haber sido vetada parcialmente pueda ponerse en vigencia 
parcialmente y después ante la insistencia se pueda incorporar el estatus del texto que haya 
sido en su momento vetado, razón por la cual el Cuerpo va a volver a sancionar una ley que 
es muy importante para la provincia, que es ni más ni menos que el patrimonio audiovisual de 
nuestros veteranos de guerra y que ese patrimonio audiovisual pueda tener el contexto, y esto 
es muy importante decirlo señora presidenta, y ya yendo específicamente al asunto que nos 
atiende. 

Hay que decir que el texto que fue vetado es exactamente igual a la normativa 
nacional, razón por la cual el texto que vamos a volver a incorporar a la ley es el mismo texto 
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que está incorporado en la normativa nacional, razón por la cual estamos todos de acuerdo en 
que el texto de la ley debe ser el que originalmente fue sancionado por esta Cámara. Gracias, 
señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.― Gracias, señor legislador. 

Por tratarse de un proyecto de ley, por Secretaria Administrativa se tomará votación 
nominal. 
Sec. ADMINISTRATIVO.— Procedo a tomar la votación. 
 

- Votan por la afirmativa los legisladores: Acosta Mónica, Bilota Federico, Colazo 
María Laura, Colazo Jorge, Freites Andrea, Furlan Ricardo, Greve Federico, Löffler 
Damián, Martínez Allende Liliana, Martínez Myriam, Rivarola Daniel, Sciurano 
Federico, Trentino Mártire Emanuel, Villegas Pablo y Vuoto María Victoria. 

 
Sec. ADMINISTRATIVO.— Resultaron 15 votos, por la afirmativa. 
Sra. PRESIDENTA.― Habiendo obtenido 15 votos por la afirmativa se da por  aprobada y 
será girada al Poder Ejecutivo para su promulgación. 

Continuamos con el Asunto N° 322/21, que es el que en sesión debemos tomar 
votación nominal. 
Sec. ADMINISTRATIVO.— Procedo a tomar la votación. 
 

- Votan por la afirmativa los legisladores: Acosta Mónica, Bilota Federico, Colazo 
María Laura, Colazo Jorge, Freites Andrea, Furlan Ricardo, Greve Federico, Löffler 
Damián, Martínez Allende Liliana, Martínez Myriam, Rivarola Daniel, Sciurano 
Federico, Trentino Mártire Emanuel, Villegas Pablo y Vuoto María Victoria. 

 
Sec. ADMINISTRATIVO.— Señora presidenta, resultaron 15 votos, por la afirmativa. 
Sra. PRESIDENTA.― Habiendo sido aprobado con 15 votos será girado al Poder Ejecutivo el 
presente proyecto de ley, para que sea promulgada. 

 
Moción 

 
Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.― Tiene la palabra, el legislador Löffler. 
Sr. LÖFFLER.— Señora presidenta: Es para mocionar apartarnos del Reglamento y quitarle 
el plazo de observación de cuatro días a los dos proyectos de ley que fueron tratados 
recientemente. 
Sra. PRESIDENTA.— Se pone a consideración de los señores legisladores y señoras 

legisladoras la moción del legislador Damián Löffler, de quitar los cuatro días de observación a 

los proyectos de ley que fueron aprobados recientemente. Los que estén por la afirmativa, a 

mano alzada. 
 

- Se vota y es afirmativa. 
 

Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. 
 

Moción 
 

Sr. LÖFFLER.— Pido la palabra, señora presidenta. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Löffler. 
Sr. LÖFFLER.— Es para mocionar que el Asunto 328/21 que fuera incorporado y girado a la 
Comisión N° 3, sea girado a la Comisión N°1. 
Sra. PRESIDENTA.— El Asunto N° 328…girado a Comisión N° 3. 
Sr. LÖFFLER.— Girado a Comisión 3. 
Sra. PRESIDENTA.— El Asunto N° 328. 
Sr. LÖFFLER.— Y debe ser girado a la Comisión N° 1. 



35 

 
 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto…si proyecto de ley. 

Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras legisladoras la moción 
del legislador Löffler, que el Asunto N° 328/21 que fue ingresado en el día de la fecha sobre 
tablas y fue girado en principio a la Comisión N° 3 y se pide que sea girado a la Comisión N° 
1, solamente a la uno. Pongo a consideración de los señores legisladores y señoras 
legisladoras los que estén por la afirmativa, a mano alzada. 

 

- Se vota y es afirmativa. 

 

Sra. PRESIDENTA.— Aprobado. Asunto 328/21 es girado a la Comisión N°1. 
 

Moción 
 

Sra. COLAZO.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, la legisladora Laura Colazo. 
Sra. COLAZO.— Para mocionar que la próxima convocatoria a la sesión, sea realizada por la 
Presidencia de la Cámara. 
Sra. PRESIDENTA.— Perfecto, entonces la próxima sesión será informada por Presidencia, 
fecha y hora, cierre de asuntos, labor parlamentaria fecha y hora, de la sesión. 

 
Moción 

 
Un minuto de silencio por la memoria del “Guata Navarro” 

 
Sr. GREVE.— Pido la palabra. 
Sra. PRESIDENTA.— Tiene la palabra, el legislador Greve. 
Sr. GREVE.— Presidenta, se me pasó hacer esta consideración, pero la verdad que no quería 
dejar de cerrar la sesión pidiendo un sentido homenaje a quien en vida fuera Alejandro 
Navarro, “el Guata Navarro” que tanto conocemos, un astro del futsal de Río Grande, de la 
provincia de Tierra del Fuego y de la Argentina, campeón de futsal que tantas alegrías les dio 
al pueblo fueguino, así que la verdad que más allá de un minuto de silencio que podemos 
hacerlo, quiero darle un fuerte aplauso a la familia y a la gente que lo quería en vida y de la 
forma que se fue, que se fue jugando al futbol también como él supo hacerlo toda la vida. Así 
que quería dejar eso en la sesión, para que todos podamos compartir este momento. Gracias. 
(Aplausos). 
Sra. PRESIDENTA.— Hacemos un minuto de silencio. 
 
 - Así se hace. 
 

- VII - 
 

MARCHA DE MALVINAS 
 

Sra. PRESIDENTA.— Entonaremos las estrofas de la Marcha de Malvinas. 
 

- Se entonan las estrofas de la Marcha de Malvinas. 
 

- Así se hace. 
- Aplausos. 
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- VIII - 
 

CIERRE DE SESIÓN 
 

Sra. PRESIDENTA.— No habiendo más temas para tratar se levanta la sesión. (Aplausos). 
 

- Son las 17:35. 
----------------------------------- 

 
 
 

 

 

 

 

Matías GARCIA ZARLENGA     Mónica Susana URQUIZA 
      Secretario Legislativo      Presidenta 

 
 
 
 
 
 

Rutt Martina Colin 
a/c Dirección de Taquigrafía 
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ANEXO I 
 

ASUNTOS APROBADOS 
 

- 1 - 
 

Asunto Nº 303/21 
 

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 430/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 2 - 

 
Asunto Nº 241/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 288/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 3 - 

 
Asunto Nº 242/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 287/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 4 - 

 
Asunto Nº 243/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 290/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 5 - 

 
Asunto Nº 244/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 291/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 6 - 

 
Asunto Nº 245/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 292/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 
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- 7 - 
 

Asunto Nº 248/21 
 

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 299 /21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 8 - 

 
Asunto Nº 253/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 324/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 9 - 

 
Asunto Nº 256/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia336 /21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 10 - 

 
Asunto Nº 257/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 342/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 11 - 

 
Asunto Nº 266/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 364/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 12 - 

 
Asunto Nº 267/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 372/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 13 - 

 
Asunto Nº 274/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 390/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 
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- 14 - 
 

Asunto Nº 275/21 
 

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 389/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 15 - 

 
Asunto Nº 283/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 392/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 16 - 

 
Asunto Nº 284/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 395/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 17 - 

 
Asunto Nº 286/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 396/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 18 - 

 
Asunto Nº 288/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 398/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 19 - 

 
Asunto Nº 289/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 410/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 20 - 

 
Asunto Nº 290/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 416/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 
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- 21 - 
 

Asunto Nº 291/21 
 

Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 420/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 22 - 

 
Asunto Nº 292 /21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 419/21, que forma 
parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 23 - 

 
Asunto Nº 314/21 

 
Artículo 1º.- Ratificar en todos sus términos las Resoluciones L.P. N° 189 y 200/21, que 
forman parte integrante de la presente. 
Artículo 2º.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 24 - 

 
Asunto N 246/21º 

 
Artículo 1°.-Declarar de interés provincial el proyecto cultural, educativo y comunitario Taller 
Verde, que lleva adelante la Fundación Arte y Cultura Ushuaia. 
Artículo 2°.- Remitir copia de la presente, en concepto de distinción, a la presidente de la 
Fundación Arte y Cultura Ushuaia, señora Laura AGUILERA, por su compromiso con la 
cultura y el ambiente. 
Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 25 - 

 
Asunto Nº 251/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la publicación de la Revista "La Lupa, Colección 
fueguina de Divulgación Científica" del Centro Austral de Investigaciones Científicas (CADIC-
CONICET) en ocasión de su décimo aniversario y en virtud de la importancia científica y 
educativa que reviste la publicación, así como el gran aporte que representa para el 
patrimonio cultural de nuestra provincia. 
Artículo 2°.-Remitir copia de la presente al Comité Editorial de la revista. 
Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 26 - 

 
Asunto Nº 252/21 

 
Artículo 1°.-Declarar de interés provincial a la 6

a.
 Edición de "Ushuaia Trail Race Fin del 

Mundo 2022", organizada por Beagle-Eventos Deportivos, a realizarse el 26 de febrero de 
2022, en la ciudad de Ushuaia. 
Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 
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- 27 - 
 

Asunto Nº 254/21 
 

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el documental "Pueblo de Río Grande", realización 
a cargo de la productora "EI Rompehielos", estrenado en ocasión del centésimo aniversario 
de la ciudad de Río Grande. 
Artículo 2°.- Remitir copia de la presente al director del documental, Manuel FERNÁNDEZ 
ARROYO. 
Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 28 - 

 
Asunto Nº 255/21 

 
Artículo 1°.-Declarar de interés provincial el documento audiovisual "Puente", creado por la 
Facultad Regional Tierra del Fuego (UTN), junto al Secretario de Cultura y Extensión 
Universitaria, Licenciado SELEME Fabio y la Cooperativa de trabajo "Ojo al Sur", valorizando 
sus aspectos históricos, urbanísticos, culturales, sociales y simbólicos del Puente General 
Mosconi, en aporte a la celebración del centenario de la ciudad de Río Grande. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 29 - 

 
Asunto Nº 277/21 

 
Artículo 1°.-Declarar de interés provincial el proyecto deportivo "Expedición Centenario de Río 
Grande -Aconcagua 2021", que se realizará en el mes de diciembre de 2021 por ocho 
expedicionarios fueguinos, con motivo de celebrarse los 100 años de la ciudad de Río 
Grande. 
Artículo 2°.- Hágase entrega de una copia en formato físico al señor Leandro HERNÁNDEZ, 
en su carácter de jefe de Expedición y como representante de todos los expedicionarios, en 
concepto de distinción, por su incansable aporte al deporte fueguino y a la historia de Río 
Grande. 
Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 30 - 

 
Asunto Nº 280/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el Simposio Internacional "Visiones sobre Antártida", 
organizado por la Fundación Pro Antártida, cuya apertura se realizó el 21 de junio de 2021, 
fecha en la que se conmemora el Día de la Confraternidad Antártica. 
Artículo 2°.-Hágase entrega de una copia en formato físico al Dr. Mariano MEMOLLl, como 
reconocimiento por su incansable labor en promocionar, a través de la fundación Pro 
Antártida, las políticas científicas, ambientales y soberanas que fueron impulsadas por la 
República Argentina en el ejercicio del derecho de la soberanía sobre el territorio antártico. 
Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 31 - 

 
Asunto Nº 285/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial, educativo y cultural la nominación "Duilio Pessina" 
del Polo Creativo de la ciudad de Río Grande, en memoria del profesor y primer referente 
informático. 
Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 287/21 
 

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial, educativo y cultural el largometraje "Río Grande, lo 
que el viento no arranca, lo arraiga" producido por la Secretaría de Cultura de Tierra del 
Fuego a través de la Dirección Provincial de Desarrollo Audiovisual. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 33 - 

 
Asunto Nº 293/21 

 
Artículo 1

o
.- Declarar de interés provincial, histórico y cultural el libro titulado "Museo guardián 

de la memoria fueguina", obra te autoría de la licenciada Mirtha Susana RODRIGUEZ, 
promoviendo e! patrimonio cultural, antropológico, arqueológico y natural de la Provincia a las 
generaciones presentes y futuras. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 34 - 

 
Asunto Nº 296/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial los treinta (30) años del Servicio de Sepelio que- 
brinda la Cooperativa Eléctrica en la ciudad de Río Grande. 
Artículo 2°.- Remitir copia de la presente al Presidente del Consejo de Administración de la 
Cooperativa Eléctrica, señor Santiago BARRIENTOS. 
Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 35 - 

 
Asunto Nº 297/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el XXI Magistral Internacional de Ajedrez 
"Centenario de Río Grande", que se realizará desde el 28 de septiembre al 4 de octubre de 
2021. 
Artículo 2°.- Remitir copia de la presente al presidente del Club de Ajedrez de Río Grande y 
director del Torneo, señor Federico TORRES, en concepto de distinción, por su incansable 
contribución al deporte y la cultura fueguina. 
Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 36 - 

 
Asunto Nº 298/21 

 
Artículo 1°.-Declarar de interés provincial la visita del ilustre ex Subcampeón Mundial de 
Ajedrez, Gran Maestro Alexéi SHIROV, por su presencia en el XXI Magistral Internacional de 
Ajedrez "Centenario de Río Grande", que se realizará desde el 28 de septiembre al 4 de 
octubre de 2021. 
Articuló 2°.-Remitir copia de la presente al Gran Maestro Alexéi SHIROV, en concepto de 
distinción, por su contribución al deporte y la cultura fueguina. 
Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese 
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Asunto Nº 299/21 
 

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el programa radial "Eco Vida-Ambiente", que se 
emite actualmente de lunes a viernes de 13 a 14 horas por Radio Pública Fueguina bajo el 
nombre EcoVIDA 2.0 Nueva Generación, los días martes y jueves de 19 a 20 horas por Radio 
Nacional Ushuaia y se retransmite por Radio Universidad de Tierra del Fuego FM 93.5 Mhz en 
Río Grande Artículo 2°.- Reconocer el mérito y la trayectoria del Programa Radial "Eco Vida 
Ambiente" y remitir copia de la presente a la señora Alba PEREIRA. 
Artículo 3°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 38 - 

 
Asunto Nº 308/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial a las. Primeras Jornadas Federales sobre Adopción 
"Abriendo Caminos" desde Argentina para todos los hispanohablantes, que se realizará el 18 
y 25 de septiembre de 2021, bajo la modalidad virtual, cuyos organizadores son los grupos 
federales por la adopción: Fundación Adoptar Villa María "Verbo que nos hace Familia" de 
Villa María, Córdoba; Grupo de Adopción Río Tercero "Un gesto de Amor" de Río Tercero, 
Córdoba; (GPA) Grupo de Padres Adoptivos y en Espera de Rosario, Santa Fe; Adoptar 
Necochea - Ushuaia; Grupo Adopción Corrientes "Amor y Esperanza" de Curuzú Cuaitiá, 
Corrientes; y Adopción Sierras Chicas "En nuestras manos" de La Calera, Córdoba. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 39 - 

 
Asunto Nº 309/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el Consultorio Integral para Diversidades, 
inaugurado el 18 de marzo del 2021, en dependencias del Centro de Atención Primaria de la 
Salud (CAPS) N°3 en la ciudad de Ushuaia. 
Artículo 2°.- Reconocer y distinguir el trabajo que han llevado adelante la doctora 
LEGUIZAMÓN Victoria y todo su equipo interdisciplinario en conjunto con la Organización Red 
Diversa Positiva con la finalidad de poner en marcha el Consultorio Integral para Diversidades 
en la ciudad de Ushuaia a los fines de dar respuesta a una demanda necesaria para hacer de 
nuestra sociedad un lugar más inclusivo y por el cual se encuentra en vía de formación un 
Consultorio Integral para Diversidades en la ciudad de Río Grande. 
Artículo 3°.-- Instar al Poder Ejecutivo que en el marco del Acta Complementaria, de fecha 10 
de diciembre de 2020, registrada bajo el N° 20.453, celebrado entre el Ministerio de las 
Mujeres, Géneros y Diversidad de la Nación y la Provincia, implemente un spot publicitario a 
través de los medios televisivos, radiales, digitales y papelería de las instituciones de Saludo y 
Educativas de toda la Provincia para visibilizar las problemáticas de estigmatización y 
exclusión que vive el colectivo LGBTIQ+, y la difusión de la Ley nacional 26.743 y el derecho 
a un trato digno. 
Artículo 4°.- Remitir copia de la presente declaración a la doctora LEGUIZAMÓN Victoria en 
carácter de representante del equipo interdisciplinario que hoy forma parte del Consultorio 
Integral de Diversidades; y a la señora MORENO Érica como representante de Red Diversa 
Positiva en Tierra del Fuego. 
Artículo 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
 
 
 
 
 



44 

- 40 - 
 

Asunto Nº 319/21 
 

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial las Olimpiadas Especiales realizadas en Ushuaia 
por la Secretaría de Deporte y Juventud provincial y la Asociación Civil Olimpiadas Especiales 
Argentina el 25 de agosto de 2021. 
Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 41 - 

 
Asunto Nº 320/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial la I Jornada de Salud Pública "Día de la Sanidad", 
Tecnología e informática en Salud Pública en escenarios complejos. 
Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese 

 
- 42 - 

 
Asunto Nº 321/21 

 
Artículo 1°.-Declarar de interés provincial el libro "Vivir Antártida, Exploraciones de un 
Guárdaparque" del autor Julio Cesar ZOCCATELLl. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 43 - 

 
Asunto Nº 269/21 

 
Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Producción y Ambiente 
informe a esta Cámara sobre el avance del Programa de manejo de poblaciones de perros 
establecido en la Ley provincial 1.146 y en su Decreto reglamentario 1780/17, detallando: 

a) ejecución del presupuesto establecido en el artículo 8° de la Ley provincial 1.146, 
para la Etapa 1 del Programa de Manejo de Poblaciones de Perros; 

b) grado de cumplimiento de las metas primarias, indicando: 
1. número de perros depredadores en la zona rural; 
2. índice de perros sueltos en zonas urbanas; 
3. resultados de la fiscalización de tenencias en zonas rurales; y 
4. resultados de las evaluaciones bianuales programadas. 

Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese 
 

- 44 - 
 

Asunto Nº 270/21 
 

Artículo 1°.- Solicitar al Banco de Tierra del Fuego (BTF), en el marco del Cuadragésimo 
Aniversario de la Gesta Heroica de Malvinas, evalúe la conveniencia de utilizar la imagen de 
las "Islas Malvinas" y la leyenda "2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE 
MALVINAS" en las tarjetas de crédito Fueguina y tarjeta de débito de Caja de ahorro, Cuenta 
sueldo y Cuenta corriente. 
Artículo 2°.- Establecer que la imagen alegórica debe contener la Isla Soledad con los colores 
de la bandera Argentina y la Islas Gran Malvinas con los colores de la bandera de la provincia 
de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur como parte integrante de su territorio 
con la leyenda "2022 - 40° ANIVERSARIO DE LA GESTA HEROICA DE MALVINAS" tal como 
se muestra en el Anexo 1 adjunto a la presente. 
Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 272/21 
 

Artículo 1°.-Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través de[ Ministerio de Salud informe sobre los 
mecanismos de protección del derecho a la salud mental de todas las personas y 
especialmente de aquellas con padecimiento mental que se encuentran en la provincia, 
indicando: 

a) ejecución del presupuesto destinado a salud mental y porcentaje correspondiente 
a este ítem en el rubro de salud según los parámetros establecidos por la Nación 
y el artículo 32 de la Ley nacional 26.657 sobre el Derecho a la Protección de la 
Salud Mental; 

b) en atención al carácter supralegal de los instrumentos internacionales con 
Jerarquía Constitucional y lo mandado por el Título Preliminar y Libro Primero del 
Código Civil y Comercial de la Nación sobre que el proceso de atención que 
siempre debe realizarse preferentemente fuera del ámbito de internación 
hospitalario y orientado al reforzamiento, restitución y promoción de los lazos 
sociales. Especifique el avance sobre: 
1. la coordinación entre el Ministerio Salud, Ministerio de Educación Cultura 

Ciencia y Tecnología, Ministerio de Desarrollo Humano, el Ministerio de 
Trabajo y Empleo y las Organizaciones Civiles con relación a las acciones de 
inclusión social, laboral y de atención en salud mental comunitaria; 

2. el desarrollo de dispositivos sanitarios de consultas ambulatorias, servicios de 
inclusión social y laboral para personas después del alta institucional, 
atención domiciliaria supervisada y apoyo a las personas y grupos familiares y 
comunitarios, servicios para la promoción y prevención en salud mental; 

3. en la implementación de prestaciones de salud para el reforzamiento, 
restitución y promoción de los lazos sociales, indique: 
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a) casas de convivencia; 
b) hospitales de día; 
c) otros dispositivos de restitución de los lazos comunitarios. 

c)  localización, integración del Órgano de Revisión y de evaluación de las 
condiciones  en que se realizan los tratamientos de salud mental. 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

- 46 - 
 

Asunto Nº 300/21 
 

Artículo 1
o
.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Producción y Ambiente, 

en relación a las Resoluciones N°2044/2021 MPyA, N°195/2021 SA y N°191/2021 SA informe 
a esta Cámara Legislativa sobre los lineamientos de la gestión integral de los humedales 
establecidos en la Ley provincial 1126 y sobre los siguientes asuntos: 

a) nómina de personas jurídicas y personas físicas adjudicatarios de yacimientos de 
turba en la Provincia, adjudicaciones en trámite, individualizando yacimientos y 
sujetos; 

b) cantidad de turba extraída por año durante los últimos cinco (5) años 
discriminando por explotador adjudicatario; 

c) cantidad de turba exportada, cantidad comercializada en el mercado local 
discriminando por titular de la explotación y por año en los últimos cinco (5) años; 

d) ingresos totales obtenidos por la explotación de turbales por parte de los sujetos 
adjudicatarios discriminados por año y durante los últimos cinco (5) años; 

e) mano de obra ocupada por cada uno de los adjudicatarios; 
f) reglamentación actualizada para la extracción y utilización de humedales para la 

producción industrial; 
g) zonas de remediación de humedales. Plan, estudios de remediación restauración 

en marcha y proyectados; 
h) inventario de los humedales existentes en el territorio provincial. Registro formal y 

caracterización hidrológica de humedales. Registro de zonas de veda, reservas y 
protección de humedales; 

i) protocolo de monitoreo y criterios de evaluación utilizados. Las medidas para la 
protección e infraestructura de amortiguación de ios efectos de eventos 
hidrológicos extraordinarios dispuestas para los humedales relacionadas con la 
conservación de las  cuencas hídricas y la protección de ciudades; y 

j) informe sobre otras particularidades que se consideren de interés. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 47 - 

 
Asunto Nº 301/21 

 
Artículo 1°.- Reiterar los pedidos de informe solicitados al Poder Ejecutivo aprobados en las 
siguientes resoluciones de Cámara: 

a) asunto 122/20 totalidad de predios o parcelas rurales en la ruta J y otros ítems; 
b) asunto 306/20 monto de pensiones RUPE y otros Ítems; 
c) asunto 037/21 transporte de residuos peligrosos; 
d) asunto 039/21 infraestructura tecnológica de instituciones educativas; y 
e) asunto 040/21 plan de obra y grado de avance de las mejoras del edificio del 

Centro de Actividades Alternativas para Discapacitados (CAAD). 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese 
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Asunto Nº 305/21 
 

Artículo 1
o
.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda informe a esta 

Cámara, en un plazo no mayor a diez (10) días , lo siguiente: 
a) indique si existe un proceso de desinversión por parte de YPF S.A. en cuanto a 

los yacimientos de los que es concesionaria la empresa en nuestra provincia; 
b) informe si existe una comunicación formal o planificación conjunta con YPF S.A. o 

a la Secretaria de Energía de la Nación sobre este proceso de desinversión; 
c) describa detalladamente cual es la situación de producción y actividad de cada 

zona concesionada a YPF S.A. de acuerdo con el control realizado por el área 
correspondiente; 

d) remita un informe de cumplimiento y condiciones particulares y técnicas de 
inversiones comprometidas y pasivos ambientales de cada contrato; 

e) informe sobre procesos de tercerización o de cesión de concesiones a otras 
empresas y la participación de la Provincia en dichas negociaciones; 

f) explique cuál es la situación del transporte de producción, específicamente de la 
monoboya ubicada en el sector Cruz del Sur de San Sebastián; 

g) informe sobre los ingresos que recibe la provincia en concepto de regalías, 
detallando su evolución desde diciembre de 2019; 

h) informe la situación de deudas de las empresas que actualmente tienen a cargo la 
explotación de recursos hidrocarburíferos con la provincia detallando, número de 
expedientes que tramiten en cualquiera de los ministerios del Poder Ejecutivo 
provincial como así también en la AREF, especificando montos, conceptos, 
períodos, actuaciones y condiciones de mora de cada empresa; 

i) informe situación de los pasivos ambientales de las áreas concesionadas a YPF, 
eventos acontecidos y las medidas de remediación/mitigación, incorporando copia 
del registro de saneamiento de las contingencias ambientales, derrames y 
cualquier otro impacto ambiental que afectase al recurso agua, suelo, aire y su 
correspondiente remediación; y 

j) informe la cantidad de personas que la empresa YPF S.A. emplea de manera 
directa dentro del territorio de la provincia. 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 306/21 

 
Artículo 1°.- Solicitar a la Caja de Previsión Social de Tierra del Fuego (CPSPTF) que, a 
través del área que corresponda, informe a esta cámara lo siguiente: 

a) composición de los ingresos que percibió el ente durante todo el año 2021; 
b) deudas existentes de parte de todos los entes aportantes; 
c) listado y detalle de planes de pago para saldar deudas con la caja; 
d) detalle de haberes previsionales que abona en la actualidad; y 

e) montos abonados y fecha de percepción de aportes y contribuciones por 
incremento salarial. 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 307/21 
 

Artículo 1°.-Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda informe a esta 
Cámara con documentación respaldatoria y legible, en un plazo no mayor a veinte (20) días, 
en relación a la Ley provincial 1280, lo siguiente: 

a) sobre el Fondo de Producción para las Industria; Creativas: 
1. recursos del Fondo para el ejercicio 2020, indicando fuentes de 

financiamiento y ejecutado para ese periodo; y 
2. presupuesto de recursos para el ejercicio 2021. 

b) sobre los beneficiarios de los instrumentos promocionales establecidos en la ley: 
1. listado de beneficiarios desde su implementación; y 
2. puestos de trabajo generados en dichos proyectos. 

c) sobre los créditos de fomentos otorgados a través del Banco de Tierra del Fuego 
(BTF): 
1. listado de beneficiarios y montos otorgados desde la implementación de la 

ley. 
d) sobre la reglamentación: 

1. estado del procedimiento para su reglamentación; y 
2. procedimiento elaborado por la Agencia de Recaudación Fueguina (AREF) 

para las exenciones impositivas previstas. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 310/21 

 
Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda informe a esta 
Cámara, con documentación respaldatoria y legible, en un plazo no mayor a quince (15) días, 
en relación a la Ley provincial 868 lo siguiente: 

a) sobre el Registro del Régimen de Promoción Cultural: 
1. listados de las iniciativas culturales inscriptas; y 
2. listado de los patrocinantes y benefactores inscriptos; 

b) sobre el Consejo Provincial de Promoción Cultural: 
1. acciones llevadas a cabo; 
2. autoridades que lo integran; 
3. reuniones realizadas en los periodos 2020 y 2021; 
4. cantidad de donaciones y patrocinadores que cuentan; 
5. articulaciones realizadas con ministerios y entes descentralizados; 
6. reglamento interno; 
7. erogaciones anuales que realizó en el periodo 2020 y parciales 2021; 
8. proyectos culturales financiados total o parcialmente; y 
9. listado de iniciativas, proyectos, programas o actividades culturales propias. 

c) listados de beneficiarios con calificación de "Interés Cultural" que reciben 
financiamiento; 

d) sobre los montos aportados por los patrocinadores, benefactores o donantes en 
una cuenta bancaria especial para el Fondo Provincial de Promoción Cultural 
detalle: 
1. 1, banco donde se registra ]a cuenta específica y números de la cuenta; 
2. importes aportados en los períodos 2020 y 2021; y 
3. transferencia a beneficiarios en el mismo periodo. 

e) sobre la autoridad de aplicación: 
1. estado del procedimiento para la reglamentación de la ley; 
2. que fomentos e incentivos, actividades e iniciativas de promoción cultural 

promueve la autoridad; y 
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3. actas con conclusiones y decisiones de las reuniones del Consejo Provjncial 
de Promoción Cultural en el periodo 2020 y 2021. 

Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 271/21 
 

Artículo 1°.-Apoyar al gobierno provincial en el desarrollo del componente logístico del 
proyecto conceptual "Área Antártica Internacional de Ushuaia", incluido en el Plan federal 
Territorial Argentina 2016. 
Artículo 2°.- Con el mismo énfasis, recomendar al Poder Ejecutivo Provincial prudencia y 
razonabilidad en los lineamientos para el desarrollo de una obra altamente estratégica. 
Artículo 3°.- A tal fin, solicitar al Poder Ejecutivo tenga a bien plantear al Gobierno nacional la 
necesidad de conformar de un grupo mixto de especialistas, a los efectos de diseñar un 
Proyecto basado en una ingeniería político-diplomática, capaz de asegurar acabadamente los 
siguientes puntos: 

a) garantizar a la República Argentina la mayor cuota posible de Prestigio, 
Predicamento, Influencia y Liderazgo en el marco del Sistema del Tratado Antártico y 
en el concierto de la comunidad internacional; 

b) evitar toda posibilidad que una infraestructura de tal importancia y gravitación de lugar 
o pueda ser utilizada para favorecer contiendas estratégicas, ideológicas, 
expansionistas o de cualquier naturaleza, totalmente ajenas a los intereses, 
necesidades y sentir de la comunidad fueguina, así como generar desequilibrios o 
rispideces innecesarias en el escenario internacional; 

c) procurar que tal infraestructura se consolide como una herramienta virtuosa al servicio 
del espíritu y la letra del Tratado Antártico, afianzando los valores de paz, concordia y 
cooperación, para beneficio permanente de la comunidad local, nacional e 
internacional. 

Artículo 4°.-Regístrese, comuníquese y archívese 
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Asunto Nº 247/21 
 

Artículo 1°.-Expresar su beneplácito y declarar de interés, la emisión del sello postal del 
Correo Argentino con motivo de la conmemoración del Centenario de la Creación de la ciudad 
de Río Grande, Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur. 
Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 268/21 

 
Artículo 1°.- Expresar beneplácito por la decisión adoptada por el Gobierno nacional, de dar 
inicio al proceso de inhabilitación de las empresas petroleras "Chrysaor Holdings Limited" y 
"Harbour Energy Plc.", con sede en Reino Unido y "Navitas Petroleum LP", con sede en Israel, 
en el marco de la Ley nacional 26.659, en tanto dichas empresas se encuentran involucradas 
en la realización de actividades comerciales vinculadas a la Exploración y Explotación de 
Hidrocarburos en la Plataforma Continental Argentina, en la Cuenca de Malvinas Norte, en el 
proyecto "Sea Lion" que se lleva adelante con licencias ilegales de las autoridades ilegítimas 
de las Islas Malvinas. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 276/21 
 

Artículo 1°.- Expresar beneplácito por la aprobación de la Resolución adoptada en el marco de 
la 94° sesión plenaria de la Asamblea General de las Naciones Unidas, la cual revitaliza la 
"Zona de Paz y Cooperación del Atlántico Sur" (ZPCAS), en virtud de constituir éste un 
importante espacio institucional en el cual nuestro país ratifica sus derechos de soberanía 
sobre las Islas Malvinas, mediante la condena de la presencia británica en el Atlántico Sur y la 
reafirmación de la importancia de no permitir la presencia de armas nucleares. 
Artículo 2°.-Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 281/21 

 
Artículo 1°.-Expresar su más enérgico repudio a las expresiones de la Señora Beatriz SARLO, 
que ofenden no solo los más caros sentimientos de la Nación toda sino a todos aquellos 
militares y civiles que participaron en la gesta de Malvinas, a los que ofrendaron sus vidas y a 
los que habiendo sobrevivido a la contienda, mantienen viva y vigente la promesa de seguir 
luchando pacíficamente para recuperar las Islas Malvinas y sus territorios adyacentes, que 
serán custodiados por sangre argentina hasta que la Bandera Nacional vuelva a flamear 
orgullosa en Puerto Argentino. 
Artículo 2°.- Remitir copia a los diputados .y senadores por la Provincia, recomendando 
presentar una resolución de repudio de igual tenor en el Congreso de la Nación. 
Artículo 3°.- Dar amplia difusión por los medios audiovisuales de la Provincia. 
Artículo 4°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 57 - 

 
Asunto Nº 263/21 

 
Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos los Convenios y las Adendas registrados bajo los 
N

os.
 20.321, 20.585, 20.586 y 20.277, referentes: a reconocer beneficios Fondo Covid-19 en el 

marco de la Ley nacional 27.561; a transferir las acreencias liquidadas en el marco de la 
compensación establecida en el artículo 125 de la Ley nacional 27.467 de Presupuesto 
General de la Administración Nacional para el ejercicio 2021; a ratificar la adenda N° 1 en el 
marco de lo establecido en el artículo 72 de la Ley nacional 27.591; a ratificar la adenda que 
reconoce la continuidad y vigencia del segundo convenio de Fondo Covid-19 en el marco de 
la Ley nacional 27.561, celebrados el 29 de noviembre de 2020, el s de febrero de 2021, el 17 
de febrero del 2021 y el 21 de septiembre del 2020 respectivamente, entre la Provincia de 
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de Transporte de la Nación, 
ratificados mediante Decreto provincial 1319/21. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto N

os.
 260 y 302/21 (tratamiento en conjunto) 

 
Artículo 1°.-lnsistir, en los términos del artículo 109 de la Constitución Provincial, en la sanción 
del proyecto de la ley mediante el cual se establece la obligatoriedad en el territorio de Tierra 
del Fuego del uso de mascarillas, tapabocas o barbijos transparentes garantizando la 
comunicación de las personas sordas o hipoacúsicas a través de la lectura labial, sancionado 
por esta Cámara en sesión ordinaria el día 30 de junio de 2021, conforme fuera vetado por 
Decreto provincial Nº 1420/21 del Poder Ejecutivo de fecha 21 de julio de 2021. 
Artículo 2°.- Comunicar al Poder Ejecutivo la presente, anexando el texto original del proyecto 
mencionado a los efectos de su promulgación y publicación. 
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Artículo 3°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
 

- 59 - 
 

Asunto Nº 323/21 
 

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial las actividades llevadas a cabo por el grupo de 
integrantes de Nadadores de Aguas Frías (NAF), en aguas del Canal Beagle, durante la 
celebración de la Fiesta Nacional de la Noche Más Larga 2021. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 

 
- 60 - 

 
Asunto Nº 326/21 

 
Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el histórico "Primer curso de Instructor de Esquí de 
Fondo Nivel 1" organizado por la Asociación Argentina de instructores de Esquí, Snowboard y 
Pisteros Socorristas (AADIDESS), realizado en la ciudad de Ushuaia durante el mes de 
agosto del corriente año, sentando un precedente a nivel país. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 311/21 

 
Artículo 1°.-Su más enérgico repudio y rechazo al Decreto firmado por el Presidente de la 
República de Chile, Sebastián PIÑERA, el Ministro de Relaciones Exteriores Andrés Allamand 
ECHENIQUE y el Ministro de Defensa, Baldo PROKURICA, del 23 de agosto y publicado en 
el Diario Oficial el 27 de agosto de 2021, respecto a la pretensión de apropiarse de una parte 
de la Plataforma Continental Argentina y de una extensa área de los fondos marinos y 
oceánicos, espacio marítimo que forma parte del Patrimonio Común de la Humanidad de 
conformidad con la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho al Mar. 
Artículo 2°.- Manifestar el acompañamiento al Gobierno Nacional que a través del Parte de 
Prensa N° 344/21 de la Cancillería, rechaza lo dispuesto en el Artículo 1° del Decreto 
mencionado y recuerda que el límite exterior de la Plataforma Continental Argentina en esta 
zona se refleja en la Ley nacional 27.557, aprobada el 4 de agosto de 2020 por unanimidad 
en ambas Cámaras del Congreso de la Nación y promulgada por el Poder Ejecutivo el 24 de 
agosto de ese mismo año". 
Artículo 3°.-Comunicar a la Cancillería Argentina .la presente declaración de Cámara. 
Artículo 4°.-Remitir copia de la presente declaración al Parlamento Patagónico para su 
tratamiento. 
Artículo 5°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 325/21 

 
Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del Ministerio de Educación, Cultura, 
Ciencia y Tecnología arbitre los medios necesarios y conducentes para restablecer las clases 
de forma presencial plena en los establecimientos escolares en todo el ámbito de la Provincia 
de gestión pública y privada. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 327/21 
 

Artículo 1°.-Solicitar a los Diputados y Senadores por la Provincia de Tierra del Fuego, 
Antártida e Islas del Atlántico Sur a gestionar ante el Gobierno Nacional la derogación del 
Decreto del Poder Ejecutivo Nacional N° 929/16, sobre la Creación de la Reserva Natural 
Silvestre Isla de los Estados y Archipiélago de Año Nuevo. 
Artículo 2°.- Regístrese, comuníquese y archívese. 
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Asunto Nº 304/21 

 
Artículo 1º.- Incorpórase a la Ley provincial 1371 el artículo 5° bis, con el siguiente texto: 
 “Artículo 5° bis.- Los derechos de propiedad intelectual y de autor patrimoniales y de 
 cualquier naturaleza relativos al material que integra el Archivo Audiovisual y Oral 
 pertenecen a la Provincia y su guarda definitiva la posee la Secretaría de Malvinas, 
 Antártida, Islas del Atlántico Sur y sus Asuntos Internacionales. Periódicamente se 
 entregará una copia actualizada del material generado, de acuerdo a lo especificado 
 en el artículo 4°, para su custodia a los Herederos de la Causa Malvinas y a los 
 Museos y Bibliotecas provinciales.”. 
Artículo 2º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
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Asunto Nº 322/21 

 
Artículo 1°.- Establécese el Régimen de Licencia Especial para el cuidado de hijos, hermanos, 
padres, cónyuges, concubinos o convivientes, pupilos, incapaces o familiares a cargo, que 
tengan residencia en la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur, que 
padezcan enfermedades crónicas o prolongadas graves que requieran tratamiento fuera de la 
jurisdicción provincial de modo permanente indicado por el profesional tratante en la 
especialidad, contando con la aprobación de la autoridad administrativa competente del 
personal de los tres poderes del Estado provincial, sus reparticiones u organismos 
centralizados, descentralizados, entes autárquicos y empresas del Estado provincial. 
Artículo 2°.- La Licencia Especial creada por el presente Régimen deberá otorgarse con goce 
íntegro de haberes y resultará aplicable a todo el personal de las diferentes jerarquías, 
independientemente de su situación de revista. 
Artículo 3°.- El presente beneficio podrá otorgarse por el plazo de hasta trescientos sesenta y 
cinco (365) días corridos a partir de la emisión del diagnóstico, pudiéndose extender por 
periodos de sesenta (60) días mientras persista la enfermedad o el tratamiento y la necesidad 
de cuidados personales por parte del agente; debiendo tales extremos acreditarse 
oportunamente mediante la pertinente certificación emitida por el médico especialista tratante 
y demás requisitos que prevea la reglamentación respectiva. 
 El plazo máximo total de la Licencia Especial con los beneficios establecidos en el 
artículo 2º no podrá exceder de dos (2) años. Vencido este plazo, el agente percibirá el 
cincuenta por ciento (50%) de sus haberes por el período de un (1) año, finalizado este, de 
prorrogarse la Licencia, será sin goce de haberes. 
Artículo 4°.- La autoridad administrativa competente de cada uno de los poderes del Estado 
provincial establecerá los requisitos y procedimientos necesarios para la obtención de la 
Licencia Especial. 
Artículo 5°.- El plazo de reglamentación de la presente ley no podrá superar los treinta (30) 
días corridos, contados desde su publicación en el Boletín Oficial. 
Artículo 6°.- Invítase a las municipalidades de la Provincia a adherir a la presente ley. 
Artículo 7°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

-------------------------------------------- 
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ESTADÍSTICA ASISTENCIA DE LEGISLADORES 

 
A REUNIONES DE COMISIÓN 

 
Artículo 25 Reglamento Interno de Cámara 

 
AGOSTO 2021 

 

Legisladores 
Total 

Reuniones 
Asistencia % Asistencia 

ACOSTA, Mónica Mabel 2 2 
100,00% 

BILOTA IVANDIC, Federico Ricardo    

COLAZO, María Laura    

COLAZO, Mario Jorge    

FREITES, Andrea Graciela 2 2 100,00% 

FURLAN, Ricardo Humberto   
 

GREVE, Federico Jorge    

LÖFFLER, Damián Alberto 2 0 0,00% 

MARTÍNEZ, Myriam Noemí 2 2 100,00% 

MARTÍNEZ ALLENDE, Liliana 2 2 100,00% 

RIVAROLA, Pablo Daniel 2 2 100,00% 

SCIURANO, Federico    

TRENTINO MÁRTIRE, Emmanuel    

VILLEGAS, Pablo Gustavo    

VUOTO, María Victoria 2 2 100,00% 

 Solo se reunió Comisión Nº 5 
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